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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROMOTOPAZ CIA. LTDA. 

QUEOTORGA: — LUISRAFAELVÉLEZ MANTILLA 
JOSÉ NICOLÁS VÉLEZ MANTILLA 

AFAVOR DE: ADMINISTRACIONES E INVERSIONES OLÓN LIMITADA 

Valor nominal y precio: USD $ 198.640,00 

  

pr a COPIAS 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy da, martes diecinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 
Quito, comparecen ala celebración de la presente escritura, los cónyuges Lu



Rafael Vélez Mantila y María Alegría Hervas Chauvin, por sus propios y 
respectivos derechos y por los que representan a la sociedad conyugal que entre 
ellos mantienen, los cuales son mayores de edad, de estado civil casados, de 
"nacionalidad ecuatoriana, domiciliados on la Av Amazonas 2015 e Inglaterra dela 
ciudad de Quito, con numero de teléfono 0991322017 y correo electrónico 
puelez0rvc.comc; los cónyuges José Nicolás Vélez Mantilla e Isabel Pallares 
Ponce, por sus propos y respectivos derechos y por los que representan a la 
sociedad conyugal que entre elos mantienen, los cuales son mayores de edad, de 
estado cwil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la calle 
Valladolid 124-282 y Francisco Galaviz de la cludad de Quito, con número de 
teléfono 0999679349 y correo electrónico Invelezhwe.com.es, y, la compañía 
“Administraciones e Inversiones Olón Limitada”, debidamente representada por 
su Apoderado, el señor José Nicolás Vélez Mantil, conforme se desprende del 
documento adjunto como habilitante, quien es mayor de edad, de estado cul 
casado, de nacionalidad ecuatoriana, la compañía a quien representa el 
compareciente es de nacionalidad chilena, domiciliada en el Ecuador en la calle 
Valladolid 24-282 y Francisco Galaviz de la ciudad de Quito, con múmero de 
teléfono 0999679349 y correo electrónico invelezEhwecomec. Los 
comparecientes son hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 
fe en virtud de haberme exhibido su documento de identidad cuya copla se 
adjunta a este Instrumento público, Advertidos que fueron los comparecientes 
por mi, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura pública, sin 
coacción, amenazas, temor reverencial promesa o seducción, solicitan elevar a 
escritura pública el contenido de la siguiente minuta “Señora Notaria En el 
registro de escrituras publicas a su cargo, slase agregar una que contenga una 
cesión de participaciones sociales, al tenor de las siguientes cláusulas. Cláusula 
primera.- Comparecientes. Comparecen a la celebración de este contrato: Uno) 
Luis Rafael Vélez Mantilla y José Nicolás Vélez Mantilla, por sus propios y 
respectivos derechos, además de sus conyuges, María Alegría Hervas Chauvin e
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tienen formadas ente sí parte la queen adelante, en conjunto y para os efectos 
de este contrato se la podrá denominar “Parte Cedente”- Dos) La compañía 
“Administraciones e Inversiones Olón Limitada”, debidamente representada por 
su Apoderado, el señor José Nicolás Vélez Mantil, parte ala que en adelante, 
para los efectos de este contrato, se a podrá denominar "Pate Cesionaria” 
Cláusula segunda,» Antecedentes: Uno) Mediante escrtura pública celebrada el 

seisde febrero de dos mlltrece, ante el Notario Tercero Suplente del cantón Quito, 
octor Germán For Cisneros, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quit el 
dieciocho de abr de dos mi trece, e constituyó la compañía Promotopaz Cia 
tda,, con un capital suscrito de mil dos dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 1.002,00) dividido en mil dos participaciones de un dólar delos Estados 
Unidos de América (USO $ 1,00) de valor nominal cada una: Dos) Promotopaz Cia 
Ltda. aumentó su capital a dos milones ciento veinte y siete mil doscientos 
ochenta dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2127 280,00), mediante 
escritura pública celebrada el nueve de mayo de dos ml dieciséis, ante la Notaria 
Segunda del cantón Quit, doctora Paola Delgado Loor. nscita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el trece de junio de dos mil dieciséis Tres) El capital 
suscrito y pagado actual de la compañía mencionada, es de dos millones ciento 
veinte y siete mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $2127.280,00), dividido en dos millones ciento veinte y Sete mil doscientos 
ochenta participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada una. Cuatro) 

Elseñor Luls Rafael Vélez Mantilla es propietario de trescientas noventa y ocho mil 
serscientas nueve participaciones sociales emitidas por la compañía Pramotopaz 
Cia Ltda, y, el señor José Nicolás Vélez Mantila es propietario de trescientas 
noventa y cinco mil novecientas cuarenta y cinco participaciones sociales emitidas 

porta compañía Promotopaz ia Ltda Los socios mencionados tenen lamtención 
e cedera la compañía “Administraciones e Inversiones Olén Limitada" una parte



e sus participaciones sociales, Cinco) La Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la compañía Promotopaz Cia. ida, reunida el diecinueve de mayo 
de dos mil diecisiete resolvió autorizar, por unanimidad, la cesión de 
participaciones alos socios Lus Ra    ¡Vélez Mantilla y 1osé Nicolás Vélez Mantilla, 
quienes transferirán noventa y nueve mil trescientos veinte participaciones 
sociales cada uno, mediante este Instrumento. Cláusula tercera.» Transferencia 
de participacion 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios de Promotopaz Cía: Ltda,, cuya 

  

in mérito de los antecedentes expuestos, facultados por la 

acta, en copia certífcada, se agrega como documento habilitante, los 
comparecientes celebran las cesiones de participaciones sociales emitidas por 
Promotopaz Cía. Lida que se indican a continuación Uno) Luis Rafael Vélez 

Mantilla cede y transfiere favor de la compañía “Administraciones e Inversiones 
úOlón Limitada”, noventa y nueve mil trescientas veinte participaciones social 
Dos) José Nicolás Vélez Mantila cede y transfiere a favor de la compañía 
“Administraciones e Inversiones Olón Limitada”, noventa y nueve mil trescientas 

  

veinte participaciones sociales Estas transferencias implican la cesión de todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones, incluyendo, más no 
limitando a Cuentas de reservas, aportes para futuras capitalizaciones que se 
pudieran haber generado por el ejerico económico de dos mil dieciséis asícomo 
cualquier credito que existiere sin que la Parte Cedente se reserve nada para sí 
Cláusula cuarta- Participaciones: Como consecuencia de esta cesión de 
participaciones, los socios de la compañía Promotopaz Cía Ltda, quedan con las 
siguientes participaciones. Lemantop $.. es titular de setecientas noventa y seis 
milserscientas ochenta y ocho participaciones sociales de un dólar delos Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, emitidas por Promotopaz Cía Ltda., 
Moncayo y Roggiero Ingenieros Asociados Ca. Ltda. es titular de trescientas 
sesenta y tres mil diez partcspaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos. 
de América de valor nominal cada una emitidas por Promotopaz Cia Ltda,, José 
Nicolás Vélez Mantilla pasa a ser propietario de doscientas noventa y sels mil
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seiscientas veinte y cinco participaciones sociales de un dólar de los 
Unidos de América de valornominal cada una emitidas por Promotopaz Cia: Dia 

Luis Rafael Vélez Mantilla pasa a ser propietario de doscientos noventa y nueve 
mil doscientos ochenta y nueve participaciones socialosde un dólar delos Estados 
Unidos de América de valor nominal cada una emitidas por Promotopaz Cia. Ltda., 
Promonsa Proyectos Moncayo Sánchez S.A. es titular de cleno setenta y tres mil 
veinte y ocho participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor nominal cada una emitidas por Promotopaz Cia: Ltda,, y, la 
compañía “Administraciones e Inversiones Olón Limitada” pasa a ser propietaria 
de ciento noventa y ocho mil seiscientos cuarenta participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitidas por 
Promotopaz Cia. Lida, Todo esto, de acuerdo al cuadro que se releja a 
continuación 

  

  

  

  
  

  

  

  

    
    

  

Nombres o razón socia! de los Socios. húmedo | nue antipeones | posenaje 
¿tamanopsa só6seo| aso 
moncayo y ogalero Ingenieros 
Lasociadoscle.tida. sesom| 17% 

ro lots Véte Mania asslas| 19903 

_Luts Rafael Vélez Mantilla ] 299.289 1.0098 | 
Promonsa Proyectos Moncayo. i q” | 

[sonas | amoo esas 
Administraciones e Inversiones Divo 

Luto | 
100900% 

Citusula quina. Cuantía y precio El valor nominal y el precio de las 
  

participaciones sociales materia de este contrato es de ciento noventa y ocho mil 
 



seiscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
195.640.00)- Cláusula sexta Certificados de aportación. Una vez inscrita en el 
Registro Mercantil esta escritura publica, se procederá 3 anular los actuales 
«antifcados de aportacón dea Parte Cedente y emit nuevos, respectivamente, 
favor de Lui Rafael Vélez Mantilay José Nicolás Vélez Mantil, en conformidad 

al cuadro de integración de capital resultante de este acto y al artículo ciento seis 
de la Ley de Compañías, así como 2 emitir los certificados de aportación 

  

«correspondientes la compañía “Adminstraciones e Inversiones Oión Limitada” - 
Cláusula séptimi 

al margen de la correspondiente matriz de constitución de la compañía 
Promotopaz Cía: Ltda. otorgada mediante escritura publica celebrada el seis de 
obrero de dos miltrece,anteel Notario Tercero Suplente del cantón Quito, doctor 
Germán Hor Cisneros, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

  Razón: Se tomará nota dela presente cesión de participaciones 

dieciocho de abril de dos mil trece Cláusula octava.- Autorizaciones: Cualquiera 
de los comparecientes o las personas que éstas designen, quedan plenamente 
facultados pora tramitar y solicitar la inscripción y registro de rigor de esta 
transferencia de participaciones en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, 2s1 como a realizar cualquier trámite: tendente a 
perfeccionar el presente instrumento publico. Los comparecientes autorizan alos 
abogados Juan Alberto Prado y Jaime Salazar Tamayo, a la práctica y realización 
de todos los trámites relatos y necesarios para el perfeccionamiento. del 

presente instrumento. Usted, señora Notaria, se dignará agregar las disposiciones 
de estilo para la plena validez de este instrumento y cerrar esta escritura pública 
«on las formalidades de ley” Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

abogado Jaime Salazar Tamayo, con matricua profesional número diecisiete guion 
dos mil catorce guion ses del Foro de Abogados de Pichincha. Para la celebración 
de esta escritura públicase observaron todos los preceptos legales del caso y leida 
que les fue Integramente a los comparecientes, por mi, la Notaría, aquellos se
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afirman y ratfican en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, dy 

lo cual doy fe. 

A 
Luis Rafael Vélez Mantilla 
ee 170637 104% 

Cyurotono) 
Jegría Hervas Chauvín 

coN or FG 

106 Nicolás Vélez Mantilla 
ee | nopal 5 

Alba, 
Isabel Pallares Ponce 
Ea UHA2mm0s + 

   



  

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía Promotopaz Cía. Ltda. 

En la ciudad de Quito, hoy 19 de mayo de 2017, a las 09h00, en la Av. 
Coruña E25-58 y Av 12 de Octubre, Edificio Altana Plaza, Oficina 501, 
domicilio de la compañía, se reúnen en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, los Socios: Moncayo y Roggiero Ingenieros 
Asociados Cia. Ltda,, legalmente representada por su Gerente, el señor 
Antonio Moncayo Cruz, según consta de la copia del nombramiento que se 
adjunta a la presente acta, Lemantop S.A., legalmente representada por 
su Gerente General, Ing. Jorge Alberto Abedrabbo Larach, según consta de 
la copla del nombramiento que se adjunta a la presente acta; la compañía 
Promonsa Proyectos Moncayo Sánchez S.A., legalmente representada 
por su Gerente General, el señor Juan Pablo Moncayo Sánchez, según 
consta de la copia del nombramiento que se adjunta a la presente acta; el 
señor José Nicolás Vélez Mantilla por sus proplos derechos; y, el Arq. 
Luis Rafael Vélez Mantilla por sus propios derechos. 

También comparece a la presente Junta, la compañía Administraciones e 
Inversiones Olón Limitada, debidamente representada por su Apoderado, 
el señor José Nicolás Vélez Mantila, para los fines que se detallarán más 
adelante 

Los asistentes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado, 
de acuerdo al siguiente cuadro" 
  

  

  

  

  

  

  

      

Nombres o azón social delos Copia Porcemta Socios SS 

LemantopSA. USD$ 9668800 374 
Moncayo y Rogalero Ingenieros 
Asociados Cia Ltda USOS 363 010,00 17 065% 

Losé cols Vélez Manila usos 3054500 | 186134 
Lots Rata Vélez Manila, [uso 305:509,00 18738 
Promonsa Proyectos Moncayo 
anche SA, [usos 17302810 

USD $2:27250.0       
  

  

ramas [W=/) 

y 
IM y



ACI ? 
Je a Y 

tos assientes resueier, por uñúnividod, conse en sua (e, 
Universal Extraordinaria de Socios, aprobando los siguientes puntos de”. 
orden del día. E e 

  

    

  

1. Conocer y resolver sobre la autorización de transferencia de 
participaciones en la Compañía. 

2. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y 
pagado de la Compañía y, consecuentemente, la reforma del 
artículo quinto del estatuto. 

En cumplimiento al estatuto actúa como Presidente de la Junta, el 
Presidente de la Compañía, Arq. Luis Rafael Vélez Mantilla y, como 

Secretario de la Junta, el Gerente General de la sociedad, Ing Antonio 
Francisco Moncayo Cruz. 

A continuación el Presidente de la Junta pone en consideración de los Soclos 
los puntos del orden del día, que por unanimidad resuelven conocerlos y 
tratarlos. 

1. Conocer y resolver sobre la autorización de transferencia de 

participaciones en la Compañía. 

  

Hacen uso de la palabra el Arg. Luis Rafael Vélez Mantila y el señor José 
Nicolás Vélez Mantile, quienes solicitan al resto de los Socios, la 
autorización para transferir la propiedad de 99 320 participaciones sociales 
cada uno, a título de compraventa, a favor de la compañía 
Administraciones e Inversiones Olón Limitada”. 

El resto de Soclos renuncian a su derecho preferente y, todos los Socios 

proceden a autorizar, por unanimidad, la transferencia propuesta, de tal 

suerte que el cuadro de participaciones sociales de la compañía, 

perfeccionada la transferencia mencionada, quedará de la siguiente formas 

  

  

  

        

ma : 5 e 

a fl 
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Usos 2s6s2500 | 1390s% 
    

uso 299289 

  

14,060x | 
    

USD $19960.00 — 

  

»%    
  Sancher SA. usos 173000 | aaa 
      

  

sov0 | 100006) 

Esta transferencia la formalizarán los Cedentes y la Cesionaria mediante 
escritura pública y atendiendo todas las disposiciones de la legislación 
vigente. 

2. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y 
pagado de la Compañía y, consecuentemente, la reforma del 
artículo quinto del estatuto. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y menciona que, para el 
cumplimiento del objeto social y los objetivos empresariales, de la compañía, 
es necesario realizar un aumento de capital en dinerarlo qué, aporten todos 
y cada uno de los Socios a la Compañía. Menciona también que, 
previamente, los Socios de la Compañía ya han manifestado su Intención de 
aportar dinerario para el aumento de capital de la misma; este aumento se 
realizaría de acuerdo al detalle que se presenta a continuación: 

  

  

  

      

Nombres ran sedal delos Socios 
Lemantos SA. 45718200 
Moncayo y Rogglero Ingenieros Asociados ia. Ltda. E 
José Nicolás Véles Manila 181.330, 
Lui Ratas Vélez Mantila 194:055,00] 
Administraciones E Inversiones Ola Limitada 1219900 
Promona Proyectos Moncayo Sanchez SA 93258,0| 

126.280]       
Luego de escuchar la propuesta, los Socios, por una unanimidad, resuelven 
autorizar el aumento de capital de la Compañía por un millón doscientos A 
sesenta y un mil doscientos ochenta y cuatro dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 1"261.284,00), cantidad que los actuales Socios pagarán, 

r pago en dinerario, en los valores que constan en el cuadro antes Li 
(! 

q pigm3de NV ) 

Y



  

   Extraordinaria, resuelvel     

  

a. Incrementar el capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma” 
de un millón doscientos sesenta y un mil doscientos ochenta y cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1'261.284,00). Cada 
Socio aportará, en dinerario, el valor que se muestra en el cuadro 

antes expuesto de tal manera que, instrumentado este aumento de 

capital, la Compañía pasará a tener un capital suscrito y pagado de 
tres millones trescientos ochenta y ocho mil quinientos sesenta y 
cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 3/388,564) 
dividido en 3'388.564 participaciones sociales de USD $ 1,00 de valor 
nominal cada una, 

b, Suscribir, como en efecto suscriben en este acto, 1'261.284 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $ 1,00) cada una, en las cantidades que constan en el cuadro 

  

  

  

  

  

  

      

siguiente: 

"Nombres o razón soda de os Socios Pariipaciones 
Lemantop SA 7] 
[Moncayo y Rogsjero Ingenieros Asociados la. Li 22835 

[ozé Nicolás Vélez Manila 181330 
Luis Rafal Vélez Mantila 184.655 

Administradones E Inversores Dión Uria Loa 
Promonsa Proyectos Moncayo Sanchez SA. 33258] 

12512     
c. En consecuencia, Integrar el nuevo capital suscrito y pagado de la 

Compañía en la forma que consta en el cuadro siguiente: 
  

  

  

  

  

  
  

  

    
Nombres orense de ossodos — | copii! | Amena | nuevo capta] porcenje 

ost mresso[ earn] 122700] somos| 
A E E EE 

José Nicol Velo Menta 2065500] 101300] —17795500| 141064] 
Lui ate ls Manila 22000] 1005500] 3600] 132m091] 
aminisracione E versiones ón Umitada | 15854000] 12100900] —3208%400| 946224%] 

Promensa Proyectos Moncayo Sanders. wraczapo] —oa200oo] 2063100] 7asorex 
212720070[ 126128400 | 303.564,00|100,000005 | Ú         
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Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se Instaló esta 
Junta General, el señor Presidente concede un receso para la elaboración 
del Acta. 

  

Relnstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por 
unanimidad y sin ninguna observación, Se levanta la sesión a las 10h15. 

Para constancia de lo expresado, firman los comparecientes en tres 
ejemplares de-Igual tenor y valor;,en sus respectivas calidades de Socios de 
la Compañíd, de Presidente y de/ Secretario, este Último quien certifica, en 
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d, Reformar el artículo quinto del estatuto de la Compañia, el mismo 
que en adelante dirá. 

*Artículo quinto.- Capital social: El capltal social de la Compañía 
es de tres millones trescientos achenta y ocho ml quinientos sesenta 
y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
3'388.564,00), dividido en tres millones trescientos ochente y ocho 
mil quinientos sesenta y cuatro participaciones sociales de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal 
cada una.” 

e. Autorizar al Gerente General para que suscriba la escritura pública de 
aumento de capital y para que celebre todos los actos necesarios 
para formalizar lo antes resuelto por esta Junta, así como para 
designar un abogado que realice los trámites conducentes a obtener 
el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma de estatuto de 
la Compañía 

El Gerente General propone que se haga constar en el siguiente cuadro, la 
forma en que quedará integrado el capital, una vez que se Inscriba en el 
Registro Mercantil del cantón Quito la transferencia de participaciones antes 
autorizada y el aumento de capital, La participación de la compañía quedará 
como se muestra a continuación. 
  

  

  

  

  

  

    
        

A 
a 

| acministraciones £ Inversiones Oión Limitada. 320.53 | 940224% 1 
a 2] 1 " 
a A 
  

La surta Eombién autoriza realzar ol aumento de capta y is coin: Jl 
participaciones antes autorizadas, en un solo acto por escritura publica. 

Págna 5deó AN 

   



d, Reformar el artículo quinto del estatuto de la Compañía, el mismo 
que en adelante dirá: 

“Artículo quinto.- Capital social: El capitel social de la Compañía 
es de tres millones trescientos ochenta y ocho mil quinientos sesenta 
y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
3:388.564,00), dividido en tres millones trescientos ochenta y ocho 
mil quinientos sesenta y cuatro participaciones sociales de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal 
cada una.” 

e. Autorizar al Gerente General para que suscriba la escritura pública de 
aumento de capital y para que celebre todos los actos necesarios 
para formalizar lo antes resuelto por esta Junta, así como para 
designar un abogado que realice los trámites conducentes a obtener 
el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma de estatuto de 
la Compañía 

El Gerente General propone que se haga constar en el siguiente cuadro, la 
forma en que quedará integrado el capital, una vez que se Inscriba en el 
Registro Mercantil del cantón Quito la transferencia de participaciones antes 
autorizada y el aumento de capital. La participación de la compañía quedará 
como se muestra a continuación: 
  

  

  

    
  

  

      

"Nombres o razón soda! de os Socios [Participaciones | Porcentaje 
Lemantop SA. 1253.70] 37,00299% 
esco y Rogge Asados a. ES A 

'osé cols Véler Mentilo 471355 | 15:10498% 
[us rafael Vélez Manila 83:94a| 10,281688 | 

[administraciones E Inversiones ión Limitada, 3005] 9as220x 
Promonsa Proyectos Moncayo Sanchez SA 256316| 735026% 

3.388.564 | 100,00000%       
La Junta también autoriza a realizar el aumento de capital y la cesión de 
participaciones antes autorizadas, en Un Solo acto por escrtura pública. y 

Página 506 NO / 
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Administraciones e Inversiones. | 
| olón timida [usos 196:640.00 

  === Promensa Proyectos Moncayo | 

  

[pommasa    
Esta transferencia la formalizarán los Cedentes y la Ceslonania mediante 
escritura pública y atendiendo todas las disposiciones de la legislación vigente.” 

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad El interesado puede hacer 
uso de este certificado en lo que creyere pertinente 

Muy atentamente 

      

A mtonio Francisco Moncayo Cruz 
Gerente General 
Promotopaz Cía. Ltda.



      

Anos RUBIO FLOKS 
ebligada > «talerio Didi 

$ iatariaia Bonliago 
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19 de Julio de 2016.- Repertorio N*949/2016.- 

ZODER SEARS 

ADMINISTRACIONES E INVERSIONES CLÓN EZMITADA 

  

YéLzz MNTILDO, Jos MICOLÁS 

En Gmntiaso de Chile, a diecinueve de Julio de dos mil 
dieciagis, ante mí, MARÍA ANGÉLICA OZAREÓN AMDRADES, Abogado, 
diotario Suplente del Tatulas da la Octava Notaría de Santiago, 

prococolizado 

  

señor Andrés Rubio Plorss, eogán Decrero Judi: 
halo el número veinticuatro del mas de Julio del año en cusseo, 
ambos domtciliados en calle Miraflores mísero trescientos 
ochenta y tres, piso veantinueve, oficina dos 
uno, cora de Santiago comparecen: doña MARÍA 
CALISTO, chilena, casada y separada totalmente de € 
labores de casa, cédla nacional ds identidad número ocho 
sillones ochocientos veínticiaco il seiscientos moventa guión 
cánco; don CARLOS JORGE HUMBERTO SPORRER URRUTIA, chileno, A 
casado, ingeniero comercial, cédcla macionsl de     
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Anas Rumio PLorás 
legado - Lolanio Piblico 

"ST Aotacndo Dontiazo 

  

   
gRo" únezo cuatro millones ochocientos ochenta y un mil trescientos SN 

cuiéón «elo, ectuando por oí y en representación, 10% 5 | veintá: 
+| según se acreditara con el poer que e iocerta al Zinsl, de 
“| don carios JoRGE BporRER VÉLED códula nacional de identidad 

    

+] núnero mueve milloass seis mil trescientos ochenta y dos quién 
s| cezo, casado, angeniero comercial, y don MARTÍN SEORRER VÉLEZ. 
+| chileno, soltero. empleado, cédula nacional de identidad número 
+| diez millones treinta mil quinientos noventa y ocho guién 
*| cuatro, domiciliados en Santiago, Contralaizante Perníades Vial 
Wlonce mil setenta y mueve, Coma de Lo Barnechea, los 
| comparecientes mayores de edad, quienes acreditan eu identidad 
=| con 1as cédulas mencionadas, y exponen: PRIMERO: ANTECEDENTES. 4 
v| Los conparucientes señores Carlos Jorge Spoerer Vélez y Martín 
“| spoerez Vélez, declaran sex los únicos y actusles socios de la Al 
*| oocledad do recponsabllidad limitada dencminada "Mdniniscraciones 
«| e Inversiones Olén lánitada", que constituyeron entre ellos por 
w| escritura púbizcs otorgada con fecha diecisiete de Octubre de 
| dos mil trece en asta Notaría, ante el Motasio don JosS Manuel 
m| Figueros Weltiien, Suplente dal Tatular de la Octava Notaría de 
m| santtago de chile don Andrés Rubio Plores, extracto de la cual 

inscrabló en el Registro e Comercio n cargo del Conservador 
| de Bienes Raíces de Santiago del mimo año a fojas ochenta y un 
| mil doscientos cuarenta y Cuatro liímero cincuenta y tres mil E 
=| cuatrocientos y se publicó en el Diario Oficial Minero cuarenta 
m| mil setecientos noventa y uo de veinticioco de Octubre de dos 

mil trece. Por su parte los comparecientes Carlos uege 
| óumbesto Spoerer Urritza y María Cristina Vélez Cólleto, 

      

| actuando en forma separads o en conjunto con los socios señores 
m| carlos Jorge Sposrar Vélez y Martín Bpoerer Vélez, son los 
| ánicos representanted, añainistralores y facultados para el ves   

  

 



  

“AxoaeS Russo FLORES E 
llagady - «olaio Publico 

Srlolarinde Panbiugo    | dle sazón soctal ds la sociedad de Adeinistraciónes $ ¡ a A 
= al ¡conferir al poder, permoneria y representación de que da cuenta y q 

Ss en adelante todos los nombrados: y la 
s| , sociedad, en conjunto "el Mandante” — SEGUNDO: PODRR GENERAL: 

    

*| 21 sismdante confiere PODER CIMISUAL de conformidad con las 1eyes 
¿ +| vigente de la República del Ecuador, a favor del señor José 

la, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

  

¿| rucotás vélez dun 
a] portador de la có%ula de ciudadania uno siste cero seis ocho 
| mueve uno coro dos tres, donictizado en Salazar E catorce guión 

»| etento voínticinsa y Mallores, Quito, Beuadar, a quien en 
adelante se podrá denominar “Mandatario”, quien tendrá la 

| representación legal de la sucursal de la sociedad en la 
| mopistica dal Bouador, con lan siguientes arribucicose: Wno,- 
“| tramitar y obtener ante la Superintendencia de Compañías, 

“| Valores y Seguros de la República del Beuador, al permaso da 
*| Operación de la Socielad denorinada "administraciones e 

  

al taverstonas C1ón Limitada, sucursal Jowadas", en la República 
| ae meuacor; y ejercer coton'200 aéton y cminatos Jitótcs 
a] ura obtener eu extetencia lesal cono Sucursal de Compañía 
Ó|  iscrartera, incluyendo la aperruza de la cuesta de integración 
al ós empicel asignado a la Sunreni; cormesponditadole el 

sntación legal, judicial y axsrajudician 
    

  al ajestelo dea ro 
u| ae ía Sociedad en la Regúblaca del Ecuador, quedando Zacu1tado” 
” para el efecto, a iniciar, responder, reslizar, ejecutar, O 

27 Í] hacer valer, a sombrg y en representación de la Compañía, tados 
Ím| 168 actos, funciones y procedimientos legales públicos y 

  

| privados que seen necesarios en el República del Ecuador, y   
  PE VIRNBYto130603 507 

    

    

 



  

Axores Rumo FLonss. 
Holario Húblico. Aúogudo: 

Solas do Peningo. 

sf buena existencia y pemmtirlo funcionar legalmente en la 
+| depública del Ecuador, Dos - Aauaiz todas las facultades que 9s 

  

a| otorga al mandatario confome se estipulan las Leyes en la 
«| república del Beusdor, incluyendo entre otros, la facultas de 
»| presentar y contestar demanias — formilando en su ceo > 
+| secomvenciones, presentar pruebas y cbjetarlas, ponerse a 

mentencian 0 majudicaciones, 

    

+| reconvenciones, — reclaro 
a| comprometes el pleito mediante árbitros, abeolver posícicngs y 
+| detezir el Juramento decisorio, recíbiz la cosa de la cual versa 
mlel 1itiglo y tonar pocasión de ella, recibir pesos y otorgar 
.| recinos: por ellos zstas facultades puedo ojercerlos ante 
w| cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. Hros.- . 
=| Emplear o contratar, modianto contrato escrito, el personal que 
«| meceeste la Sucursal, y en eu caso depoirlo o dar por 
u| teminsda la zelación así como establecer reglamentos y 

políticas de trabajo para dicho perscnal Cuatro - Arrendar o 

  

  

m| aubarrender instalaciones para alracenamíento, equipo, oficinas, 
»| casas, apartamentos, u otrse propiedades O instalaciones para 
m| uso ds la Compañía y la Sucursal, su personal, y sus negocios. 

Cinco.- Comprar o vender, ya ses al contado o a crádito, o 
m cambiar, el mobiliario, equipo, suministros, y otros bienen 
=| muebles de naturaleza semejante que considere Gtiles y 
=| convenientes con relación a la atenisteación de la Sucursal. 
| seis - Celebrar, elaborar, otorgar, entregar y aceptar cualquier 
| contrato, sea por insermento público o privado, Siete,- Abrir, 

entablecer o cerrar uo o más cuentas bencarias « nombre y En 
| representación de la Compeiía y las Sucureal, según 108 términos 

y condiciones que considese convenientes. Plmar “ ctorgar 

  

| cheques u Grdenes de retixos o gírar contra las cuentas de la 
Cometa y la Sucursal y concretar obligaciones bancarias   

 



    

Aromes Queso FL.ORIS 
Argo 

> Aolaria re Fentiago 

  

Saturio Publico y 
  

   
derécho a obtener, y firmar, aceptar y entosar para deposito 

7 giros, pagarás, lerras de cambio y 
  tados y cualesquier ohequ 

órdenes de pago de dineros, ya ses que pertenezca O lleguen a 
podar de la Compañía O la Sucursal. Mueve - Representar a la 
Compañía y a la sucursal en amutos Ge rutina y aquellos 

  

relacionados con el cumplimiento de su objeto social, 
especialmente en la compraventa de bienes inmuebles y 
adaimistración de los nismo, ante cusiquier depsrtamento, 

ausoridad o ente gubemamental u otras. personas, 
o empresas públicas, privadas o míxtas, con las 

  

esterales. Dies.- Recibir pare y a nombre de la 
Compañía y la Sucurenl, todas y cualesquiera notificaciones y 
diligencias de emplezamiento. Once, “Hacer todas las demás cosas 

  

de rutina que requieran las leyes de la República del Ecuador, 
Incluyendo cualquier concesión, contrato o licencia para que la 
Compañía y la Sucursal puedan realizar válidamente operaciones 
e el Beuador, sun al o estén aquí cspectficanente enmeradas, 
que sean necesarios a fin de mantener dicha concesión, contrato 
O licencia en plena Vigencia y efecto. Doce.- Delegar total o 
parcialmente las facultados enumeradas en los apartados diez, 
once y quince Sel presente poder. fTrose.- Representar a la 
sociedad ante cusieequiera autoridades públicas, civiles y 
adrinsetratávas y ante particulares, sean estas personas físicas 
O jurtáicas y formlax cuantas peticiones seun necesarias O 
convenientes ante. 8) Cualesquier jurgado o tribunal de coda 

clase pasa iniciar soquír y terminar, tento desandado coso 
defendiendo, toda class de zuición, causas expedientes y 
recursos, presentando escritos, ratificándose en su contenido, 
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Asons Rumo FLoxss 
leo > holorto Pablo 
"odio do Dunticgo 

1] destatiendo de Jue acciones o excepciones que ejercite y para 
al cxansigir. — concíliarse ¡2 ateotver posiczema. b) Las 
>| autoridades asuanezas, pudiendo fiemar cuantos domuentos fueren 
“[srectacs para dar solución a las cuestiones que pudieran 
s|slantear y afectarán a los intereses sociales. cl Las o 
+| autoridades Laborales y ssmdscales y crgamemos sínilares para 
1| aniclar, seguir y terminar cuates cuesticnes puedan planteares 

  

*| a 10 sociedad en toda clase de asuitos, expedientes recurmos e 
»| sncluso desistir transisis, conciliarss y abeoiver postciones. 

«| al sas autoridades adoíntetrativas, o incluso lus de orden 
| siscal, para que practique cusnto, según la £ndple del astuto, 

| sea necesario o conveniente n los intereses de la sociedad e 0% 
w| asicluaive para realizar declaraciones y pogo de impuestos. 
ul catores.- Pismay contratos de opción, de alquiler, de 
»| arrendamiento,” de compraventa de bienes mubles, immebles o 
«| instalaciones, así coro contratos de depósito, mandato, . 
*| sociedades, de cooperación empresarial, Joint ventures, 

etoótera, así como de ministros, constituyendo y retirando 
=| para dichos £ines los depósitos o Fianzas que fueran necesarios 
am 0uinco.- Tomar parte y desistir en concurso, ofertas, 
a ddcitaciones, subastas y adjudicaciones tanto convocadas por 
=| partícuzares com por la administración estatal, seccional, 
Ú| 2ocal o uimdicatos 4 organimos similares puliendo fimmar 
«| cummtos. documentos fueren necesarios para ello, así com 
se conatátuiz 1as flanoas, Cepónitos y ampliaciones de Estos que 

Sueren origidos y Ferirarios. Dinclatio.- Cobrar deudas a 
«| particulazos, entidades privadas y públicas firmando recibos, : 
m| 2ibrar, aceptar, endosar y descontar letras de cambios que - 

  

  

| asecten a las operaciones conarclalos de la sociedad. 
Discísiste.- Notificar en form legal la revocación de poderas   
 



¿iones Pesio FLORES 
Hfggardo - ¡Salario Público 
Stand de Tellago 

      

  
  

erczgedos provienente a apoderados generales o especiales de 
ar 2 la Superintendencia   Compañía Diectocho.= Soli 

le y Seguros del Bsuador la calificación del 

  

Compañias, Val 
presente podor gonerél y demss diligencias hasta mu inscripción 
en el Registro Marsantál. Blecimueve.» Ninguna de las facultados 

    

enunciadas anteriomente polzá delegarse a terceras personas. a 
excepción a lo astablecia en el apartado duodécino dal presente 
instrumento - TERCERO: El presente poder se emite para que surta: 
efectos en la Bepblica cel Scuador CUARIO: VIGÍA El 

  

“Spumdete poder especial sa cmntentra vigente y plenamente valido 
de foma intofinióa, mieneras mo sea legslnente revocado 

mediante GErO Ínstrisento pEblico, revocatoria que podrá 
prorgarss por parte de la candmte, en cualquier tiempo 
pa Tecnarta de den Carios Jerse Huberto 
Escuria para tupronentar 8 don Carlos Jorge Spcerer Vélez, 
conara de la escritura pabLicS crorguda en asta miena tarta 
con techa dieciséis de Dictemre de dos mil once - Se deja 
constancia del siguiente Soowento ss transcribe a 
sontimuación: PODER GBIBRAL “AERÉS RUBIO PLORES. Abogado 

kotario Piblico Cotava Motaría de Santiago. Hay Cisbre AIRES 
RUBIO FLORES SANTIAGO DE CETIS' ANISES ABLLER QUITIAL SUPLENTES 
OCTAVA MOTARIA. Abog. Req. HITS BSTANILLA.- CM,- diectaéis de 
Diciembre de dee mil once- Repertorio Minero dos mil 
astecientos quince/dos m1 one - ZODER GENMAL SIONRER VÍLEZ, 
CARLOS JORGH -A- SPORRER URRUTIA, CARLOS JORGE. En Santiago de 
Chálo, a dieciséis de Dicienbre de dos mil once, ante mí, ANDRÉS 

ont:    

XELLER QUITPAL, Abogado, korario Suplente del Titular de la 
Octava Motasía de Santiago, señor Andrés Rublo Floras, según 
Decreto Judicial protccolzzad> tajo el núnero ochenta y uno del 

mes de Novismbre del año en curso, ambos 

BANANA MOL30503 607 2    
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Mixafloxes número trescientos cohenta y 
oficina dos mil novecientos 

mueve millones sets Al brescleatos ochenta y dos guión cero, 
domiciliado en esta csudad, Contralmirante Permándes vial número 

once mil setenta y muevo, corra de Lo Bamein el 
compareciente mayor de edad, quien ecredita pu isentiaad con la 

cédula mencionada y espon»- PADESO. Que viene en conferir poder 
general, ten amplio como en derecho se requiera, a fawos de den 
Carlos Jorge Ipoecer Urrutda, CSóula acional de Identidad 
húsazo cuatro millones ochocientos ocbenta y un ml trescientos 

vetsetumo guión seis, para que asutntatre todos los bienes que 
al santante tiene o pueda tener y lo represente en todos 103 
amzitos que tenga o pueda tenaz en CUóle 0 en pl extranjero, ya 
sean judiciales, extrajudiciales. sdninterrativos 5 de cunláíler 
ctes fndcle, ya sos con el metado, las Instituciones Fiscales, 
semtiscales, hancarias 0 autíccmas dependientes o mo del 
Estado, yS san con mociedades, Corporaciones, entidades 0 
particulares - A mayor abundantento, y aín que la enumeración 
que a consimación se hace son limestiva, el menietario podrá 

que 

  

  

ejecutar todos los actos y celebrar todos los costra 
enseguida pa emueran: Adquirir o enajenar a cualquier título 

de bienes, ya sean estos muebles 0 inmuobli   toda cl 
corporales o incomporslos, bonos, acciones y derechos, valores 
mobillarios O derechos, ya ses vendiendo y/0 comprando la 
propiedad plena o la suda propiedad o el usufructo de ellos y en 
todo caso en la forma y condiciones que crean conventente, 
ejocutar y renunciar todos los derechos que sl vendedor y al 
comprador otorgan les leyes; remnciar acciones com las de 

  

        

    

 



4xomes Resto PLoRsS 
allegado. Botosia Público 

$" dudaria de Ponteapo 

      

  
  

mulidsd, rescialón, resolución, evicción, etcétera, aceptar 
sorios, como el de retrovent 

  senunciao, Otorgar pactos a 
escérera, commnir cón el Pisco, las Municipalidades y cto 
corporaciones públicas, tods 19 csocemiente a expropiaciones, 
por causa de utilidas pabtacs, con las facultades señaladas 
anteriomente para la Cmmpmenca, celebrar contratos de 
transacción, codar créditos y aceptar cesioms de cetitos, 
civiles o mercantiles y derechos de horencio o tigresa, 
ecbrar y percibir, ctorgar sesibca, cancelaciones y firiquitos, 
celebrar contratos de mutuo, de crédito o cuenta comento, 
Zizando o no intereses, plazos, condiciones y otras modalidades 

con toda clase de personas naturales o jurídicas, cooststuiz y 
orálnarias u 

  

aceptar prendas, sean detas agrarias, intustr: 
otras especiales, celebrar contrasos de warvante y de depósitos, 
celebrar y ejecutar contratos de comisión y de seguros, sean 
marícamos O terrestres.- Ejecutar toda clape de operaciones   

mercantiles y bancarias, abrir, cperar y cerrar cuentes 
corrientes de cualquier naturaleza que 
parciculares, del Estado y otras Instituciones, girar sobre 
ellas o en los actualmense existentes, sean de Seósito, de 
ersastos o especiales, scbregizarss en ellas, dontratar ceéditos 

llas sean en Bancos   

de toda clase y avances contra aceptación de letras, pegards o 
de otros docuantos, reconocer u objetar los saldos que tales 
cuentes arrojen, retirar talonarios de cheques, girar, aceptar, 

  

endosar, en cobranza 0 en garantía, endosar, ceder, avalar, 
descontaz, protestar letras, cheques y demís docmentos 
moninacivos o a la orden, girar en avance O sobe dinero 
existente en los Bancos, en poder de particulares, del setado o 
de otras entidades o personas de cualquier clase, depositar y 
totizap valores en custcdía o en garantía; celebrar contratos de 

  

   
  



Pr 

Arwazs Rumio FLomES 
y th alar Piblico         

     

+| arrendamiento de servicios, dar y tomar en arrendamiento toó2 
+|clase de bienes hipotecar, pospoier hipotecas aceptarlas, 
sf elzarias, afiensar, cousticuir al mendente en codetor 
«| eotidario, novar, disolver y declarar resueltos contratos 

  

s| colerradoo; podrán: representar al mandante en sociedades, 
+| comunidades, asociaciones y corporiciones en que tenga parte, 
+| an cuando uno de los socios een el propio mandatario, podrá 
+| rormastas, peatx ou disolución, liquidación y partición, 
«| designando liquidadores, jueces compromisarion y partidores; 

| podrán modificar las scciedades, agregando o euprimiendo las 
| cláueczas o pactos que jugara convenientes; podrán =eprenentar 
«| al mandante en particiones de bienes, anan da condo acuerdo, por - 
| escritura pública O arte árbitros arbitradores o de derecho, 

«| putiendo acepter adjudicaciones, lzertar bienen en los remates, 
Foz voluntad de 108 

  

«| fijar las condiciones y precios as 
< interesados O por perítes, entendiéniccs que tendrá el 
+ mandatario dentro de ls Juicios de partición, todas las 
+ | facultades judiciales que más adelante se señalan; podrán 
m| negoctar y endosar conocimientos, facturas y documentos 
| consulares, colebrar promesas de contratos, recibir y retirar 

.[ dez correo toda clase de correspondencia, ya sen ordinaria, 
sx] aérea o certificada, encomiendas, paquetes postales o: giros, 
m| aceptar herencias con o sin beneficio de invmtario, donar, 

  

| ánesnuar, rechazar O aceptar donaciones con O sin gravamen, 
| hacer declaraciones de impunstos, aceptar las Ziquidaciones que 
| 60 practiquen por Impuestos Istemos, veclumr de ellas, 
| etottera y delegar este poder en todo o parte, revocar la 

| delegación y reasunix, haciendo constar expresamente, que la 
m| delegación de este poder no Siñabilita al mandatario para 

contímar actuando.- Lo actuado por el mandante tiene plecs 

    

  
da 008 AC 

 



  

Anores Resto FLoñes E 
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*| valido y lo hecho por el sendatario tiene pleno valal 
*|  manatmente, podrá revccar y conferir poleres generales 

paotos q 

     
3| especiales y celebrar teda clase de contratos, 
rt a ll: 

  

cado para autocontrater, es decir, pera 

  

“al empresamante: fa 
«| comprar lus cosas que el mandante lo ha orienado vender, y 
+] vendas de lo cuyo al mandante lo que éste le ha ordenado 

en los términos dispuestos en el Artículo dos mil 

  

“| — absotver posiciones, 
+ Tm] legales, transigiz, comprometer, ctorgas a los ámbitros 

| facultados de arbitradores, prorrogar la jurisdicción de los 
7. u| memos, aprobar conventos y percibir.- Con todo, el mandatario 

“| no estarú facultado para contestar demandas pin previa 
: notificación hecha al mandante, salvo que se traten de demandas 

originadas en el ejercicio del presmte mandato.- SEGUDO- El 
presente mandato no será remmerado.- TERCISO. Mientras ro so 

  

léte por algán medio legal o de conociniento, este mandato 
| se considerará plesamente vigente.- Se deja constancia de los 
» ces docimentos $0 trono comtimación 

  

| CSRPIFICADO DE MATRIMONIO: PSSRVICIO DE RESISTRO CIVIE E 
IDENTIPICACIÓN REPUBLICA DE CHILE FOLIO: átecimuevo mállcnes 

ul domesentos diez mil quinientos dieciocho. Cótigo de 
Veraficación: uno cebo custro ocho e cípes elete caro e tres 
tres sele. lay cStigo de barras CERTIFICADO DE MATADERO, 

  

+ wo Circunscripción: 10 BARNEHER Miro. Amscripción: setenta y 
siete Año dos mil once. ombre del Marido CARIOS JORGE 
SrORRER VÉLsI RU.M. mueve cillomms seis mil trescientos 
ochenta y dos guión cero Festa nacimiento: cuatro Marzo mil   

a se 
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Anoses Ruoio Fuores 
lo alerta Biblico . 

Flota Ponliaga 

semecientos ectenta y sete: Hoebre de la Mujer: CECILIA BESA 
«| comen. RUN catorce millones quimentos diecloste mil 
a| trescientos diecisuevo guión sets Pocha nacimiento: quince 
«| abril mil movecientos ochenta y uno FECEX CELEBRACIÓN cinco 
s| marzo dos mil once A LAS Alesímueve vemte MORAS. En el acto . 

  

«| dez matrimonio los contrayentes psctaron separación total de 
>| bienes. FECHA EMISIÓN dieciatia Diciembre dos mel once, doce: 
+| dez - INFUESTO PAGADO = VALOR: astecientos diez pesos, Verifique 
+[1a velidez de este documento en wrs.registrocivil geb.cl o en el 

w| seiscientos trescientos setenta dos sil, para teléfonos fijos y 
»| celulares. Ahorra tiempo, revisa en wnw.registrostvil.gob.cl Jos 
a| certificados disponibles en lípes Hay tiebre electrónico SRC. S 
| hay sisma ilegible Alfonso Clive Movoa Oficina Intemet 

+| mosspora Firma Electrónica Awanzida".- Conforme En pa 
a| comprobante y previn lectura, fima el comperaciente - Se da 
| copia.- Day fe - Carlos Jorge Sroerer Vélez, guien además de 

| £ímar estenpó su dígito pulgar derecho.- Andrés Keller 
| quieral.- toterio Suplente “eta hoja corresponde al término de 

v| xa copia de escritura de rodar General Spoerer Vélez, Carlos 
m| Joxge -a- Spcerer Urrutiz, Carlos Jorge, Repertorio Número «dis 
m| mil setecientos quince/dos mil coco, otorgada con fecha 
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Dirección nac Rogue CI Aaraicacn y Calación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR Fámcacón y Cadicin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN' 

  

Número único de Identificación: 1706891049 

¡Nombres del ciuctadano: VELEZ MANTILLA LUIS RAFAEL 

A Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento. 20 DE DICIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

  

Sexo HOMBRE 

instrucción BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 

Estado Civ CASADO 

Cónyuge HERVAS CHAUVIN MARIA ALEGPIA 
Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2007 

Nombres del padre: VELEZ LUIS RAFAEL 
Hombres de ta madres MANTILLA ASUNCIÓN 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2018 

Irtmaciónctscada aah: 130€ SEPTIEMBRE DE 2017 
Em CARLO ENSIOE SIE DELADO.- PICNIC CUOTA PMA 

  

   
AN da cercado: 17405523012 

HEROE



REPÚBLICA DEL ECUADOR SÍ ati coto 5 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Humero unico de identificación 1797879761 

3 ¿ombres del cuudadano: HERVAS CALVIN MARIA ALEGRIA 
Gendición del cadulado CIUDADANO 

a LAA TCANAE ECMPIACANEUTARONA 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1980 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión EMPLEADO PARTICULAR 

  

100 Gm GASADO 

Conyuge LUIS RAFAEL VELEZ MANTILLA 

Fecha de Matrimomto 23.05 ABRIL DE 2007 

Hombres del padre MARIO HERNAN HERAS 

Nombres de la madre: BERTHA SUSAPA CHALVIN 

  

ha de expedición 22 DE 

  

Ir oca aa 30 SERA 
rr CARLOS Ex SADO: PLANCHA CUTOA E PICANCHA. GUN. 

    

Món contando 17305521002 E 

E. 
manta 

  

    
130 alcorcon 
    
  

 



Plesccón Ganar de Sgt Sl Iesafcación y Catas san REPÚBLICA DEL ECUADOR Teamncación y Cadálación 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificación: 1706891023 

Hombres del ciudadano. VELEZ MANTILLA JOSE NICOLAS. 

> Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHAJQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 22 DE JULIO DE 1971 

Nactonalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

instrucción SUPERIOR 

Protasión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Ctvil. CASADO 

Cónyuge: FALLAPES PONCE ISABEL 

Fecha de Matrimonio 24 DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del padre- VELEZ LUIS RAFAEL 

Hombres de la madre MANTILLA MARIA ASUNCIÓN 

Facha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

tección cta 2 a ca 19 DE SEPTEMBRE DE 

  

in rg ina Fo e cre 2 raro y oncin 104 £5S 23028 
z AS 

   



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR Par sta 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numoro unico de Identificación 1711284057 

idadano: PALI ARES PONE ISABEL 

  

Nombres del 

Condición del cedulado CIIDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PiCHINCHAJQUITO/GONZALE? 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1971 

    

Nacionalidad ECUATORIANA 

Saxo MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado CÍvir LASADO, 

  

Cónyuge: VELEZ MANTILLA JOSE NICOLAS 

Fecha de Matrimonio. 24 DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del padre PALLARES CARLOS ALFONSO 

  

Nombres de la madro PONCE GARMEN EUFEMIA 

Fecha de expedicion 20 DE ABRIL DE 2015 
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Se otorgó ante mi y en Fe de ello confiero esta PRIMERA copia certaficada de la esentura 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROMOTOPAZ CIA. 

LTDA. otorgada por LUIS RAFAEL VÉLEZ MANTILLA Y OTRO a favor de 

    ADMINISTRACIONES E INVERSIONES OLÓN LIMITADA, debidamente sellada y 
firmada en Quio, 19 de septiembre del año dos mil dicctscto 

aan 
ie > 7 

  

MÓCTORA PXOLA DELGADO LOOR 

qe A SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

Me 

  

iS   

 



E MT) 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha senté razón de la presente escritura publica 
de Cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda 
del cantón Quito. Abogada Paola Delgado Loor, el diecinueve de 
septiembre del dos mil diecisiete, razón que la senté al margen de la 

  

NOTARIA 
TERCERA matiz que contiene la escritura pública de constitución de la 

compañía PROMOTOPAZ CIA. LTDA,, celebrada el seis de febrero 
del dos mil trece, ante el Doctor Germán Flor Cisneros, cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito. a veinte y 
¡ocho de septiembre del dos mil diecisiete. (1h.2) 

  

   
DOCTORA JA/ VELASTEGUI 

  

Dir. Avenida Eloy Alaro NIZ:62y Avenida Ropúbica, eiii Parque a Carolina, Meza 
taléonos: 2504.52, 2627245, 2230472, 2526061



  

  TRÁMITE NÚMERO: 64573 

AIRE 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

[xúmeno ERE == 
re percal cós AOS 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES, 
  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 

  

  

    
'ESPONSABILIDAD LIMITADA, 

[DATOS NOTARÍA: —— [WOTARiA SEGUNDA /QUITO /19/09/2017.— 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA PROMOTOPAZCIA DA 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA. QUO 
  

3_DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES TRANSFIERE 198640 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO: 1398 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 18 DE ABRIL DEL 2013.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TENTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍAS) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARGEC 

Página 1de1
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República del Ecuador ¿1312 

¡(SS 
NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 

Copia: ¿  
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Factura. 001-002-000066911     
  
      
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

        
  

            

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROMOTOPAZ CIA. LTDA. 

QUEOTORGA: — LUISRAFAELVÉLEZ MANTILLA 
JOSÉ NICOLÁS VÉLEZ MANTILLA 

AFAVOR DE: ADMINISTRACIONES E INVERSIONES OLÓN LIMITADA 

Valor nominal y precio: USD $ 198.640,00 

  

pr a COPIAS 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy da, martes diecinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 
Quito, comparecen ala celebración de la presente escritura, los cónyuges Lu



Rafael Vélez Mantila y María Alegría Hervas Chauvin, por sus propios y 
respectivos derechos y por los que representan a la sociedad conyugal que entre 
ellos mantienen, los cuales son mayores de edad, de estado civil casados, de 
"nacionalidad ecuatoriana, domiciliados on la Av Amazonas 2015 e Inglaterra dela 
ciudad de Quito, con numero de teléfono 0991322017 y correo electrónico 
puelez0rvc.comc; los cónyuges José Nicolás Vélez Mantilla e Isabel Pallares 
Ponce, por sus propos y respectivos derechos y por los que representan a la 
sociedad conyugal que entre elos mantienen, los cuales son mayores de edad, de 
estado cwil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la calle 
Valladolid 124-282 y Francisco Galaviz de la cludad de Quito, con número de 
teléfono 0999679349 y correo electrónico Invelezhwe.com.es, y, la compañía 
“Administraciones e Inversiones Olón Limitada”, debidamente representada por 
su Apoderado, el señor José Nicolás Vélez Mantil, conforme se desprende del 
documento adjunto como habilitante, quien es mayor de edad, de estado cul 
casado, de nacionalidad ecuatoriana, la compañía a quien representa el 
compareciente es de nacionalidad chilena, domiciliada en el Ecuador en la calle 
Valladolid 24-282 y Francisco Galaviz de la ciudad de Quito, con múmero de 
teléfono 0999679349 y correo electrónico invelezEhwecomec. Los 
comparecientes son hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 
fe en virtud de haberme exhibido su documento de identidad cuya copla se 
adjunta a este Instrumento público, Advertidos que fueron los comparecientes 
por mi, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura pública, sin 
coacción, amenazas, temor reverencial promesa o seducción, solicitan elevar a 
escritura pública el contenido de la siguiente minuta “Señora Notaria En el 
registro de escrituras publicas a su cargo, slase agregar una que contenga una 
cesión de participaciones sociales, al tenor de las siguientes cláusulas. Cláusula 
primera.- Comparecientes. Comparecen a la celebración de este contrato: Uno) 
Luis Rafael Vélez Mantilla y José Nicolás Vélez Mantilla, por sus propios y 
respectivos derechos, además de sus conyuges, María Alegría Hervas Chauvin e



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

tienen formadas ente sí parte la queen adelante, en conjunto y para os efectos 
de este contrato se la podrá denominar “Parte Cedente”- Dos) La compañía 
“Administraciones e Inversiones Olón Limitada”, debidamente representada por 
su Apoderado, el señor José Nicolás Vélez Mantil, parte ala que en adelante, 
para los efectos de este contrato, se a podrá denominar "Pate Cesionaria” 
Cláusula segunda,» Antecedentes: Uno) Mediante escrtura pública celebrada el 

seisde febrero de dos mlltrece, ante el Notario Tercero Suplente del cantón Quito, 
octor Germán For Cisneros, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quit el 
dieciocho de abr de dos mi trece, e constituyó la compañía Promotopaz Cia 
tda,, con un capital suscrito de mil dos dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 1.002,00) dividido en mil dos participaciones de un dólar delos Estados 
Unidos de América (USO $ 1,00) de valor nominal cada una: Dos) Promotopaz Cia 
Ltda. aumentó su capital a dos milones ciento veinte y siete mil doscientos 
ochenta dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2127 280,00), mediante 
escritura pública celebrada el nueve de mayo de dos ml dieciséis, ante la Notaria 
Segunda del cantón Quit, doctora Paola Delgado Loor. nscita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el trece de junio de dos mil dieciséis Tres) El capital 
suscrito y pagado actual de la compañía mencionada, es de dos millones ciento 
veinte y siete mil doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $2127.280,00), dividido en dos millones ciento veinte y Sete mil doscientos 
ochenta participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada una. Cuatro) 

Elseñor Luls Rafael Vélez Mantilla es propietario de trescientas noventa y ocho mil 
serscientas nueve participaciones sociales emitidas por la compañía Pramotopaz 
Cia Ltda, y, el señor José Nicolás Vélez Mantila es propietario de trescientas 
noventa y cinco mil novecientas cuarenta y cinco participaciones sociales emitidas 

porta compañía Promotopaz ia Ltda Los socios mencionados tenen lamtención 
e cedera la compañía “Administraciones e Inversiones Olén Limitada" una parte



e sus participaciones sociales, Cinco) La Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la compañía Promotopaz Cia. ida, reunida el diecinueve de mayo 
de dos mil diecisiete resolvió autorizar, por unanimidad, la cesión de 
participaciones alos socios Lus Ra    ¡Vélez Mantilla y 1osé Nicolás Vélez Mantilla, 
quienes transferirán noventa y nueve mil trescientos veinte participaciones 
sociales cada uno, mediante este Instrumento. Cláusula tercera.» Transferencia 
de participacion 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios de Promotopaz Cía: Ltda,, cuya 

  

in mérito de los antecedentes expuestos, facultados por la 

acta, en copia certífcada, se agrega como documento habilitante, los 
comparecientes celebran las cesiones de participaciones sociales emitidas por 
Promotopaz Cía. Lida que se indican a continuación Uno) Luis Rafael Vélez 

Mantilla cede y transfiere favor de la compañía “Administraciones e Inversiones 
úOlón Limitada”, noventa y nueve mil trescientas veinte participaciones social 
Dos) José Nicolás Vélez Mantila cede y transfiere a favor de la compañía 
“Administraciones e Inversiones Olón Limitada”, noventa y nueve mil trescientas 

  

veinte participaciones sociales Estas transferencias implican la cesión de todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones, incluyendo, más no 
limitando a Cuentas de reservas, aportes para futuras capitalizaciones que se 
pudieran haber generado por el ejerico económico de dos mil dieciséis asícomo 
cualquier credito que existiere sin que la Parte Cedente se reserve nada para sí 
Cláusula cuarta- Participaciones: Como consecuencia de esta cesión de 
participaciones, los socios de la compañía Promotopaz Cía Ltda, quedan con las 
siguientes participaciones. Lemantop $.. es titular de setecientas noventa y seis 
milserscientas ochenta y ocho participaciones sociales de un dólar delos Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, emitidas por Promotopaz Cía Ltda., 
Moncayo y Roggiero Ingenieros Asociados Ca. Ltda. es titular de trescientas 
sesenta y tres mil diez partcspaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos. 
de América de valor nominal cada una emitidas por Promotopaz Cia Ltda,, José 
Nicolás Vélez Mantilla pasa a ser propietario de doscientas noventa y sels mil
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seiscientas veinte y cinco participaciones sociales de un dólar de los 
Unidos de América de valornominal cada una emitidas por Promotopaz Cia: Dia 

Luis Rafael Vélez Mantilla pasa a ser propietario de doscientos noventa y nueve 
mil doscientos ochenta y nueve participaciones socialosde un dólar delos Estados 
Unidos de América de valor nominal cada una emitidas por Promotopaz Cia. Ltda., 
Promonsa Proyectos Moncayo Sánchez S.A. es titular de cleno setenta y tres mil 
veinte y ocho participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor nominal cada una emitidas por Promotopaz Cia: Ltda,, y, la 
compañía “Administraciones e Inversiones Olón Limitada” pasa a ser propietaria 
de ciento noventa y ocho mil seiscientos cuarenta participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una emitidas por 
Promotopaz Cia. Lida, Todo esto, de acuerdo al cuadro que se releja a 
continuación 

  

  

  

  
  

  

  

  

    
    

  

Nombres o razón socia! de los Socios. húmedo | nue antipeones | posenaje 
¿tamanopsa só6seo| aso 
moncayo y ogalero Ingenieros 
Lasociadoscle.tida. sesom| 17% 

ro lots Véte Mania asslas| 19903 

_Luts Rafael Vélez Mantilla ] 299.289 1.0098 | 
Promonsa Proyectos Moncayo. i q” | 

[sonas | amoo esas 
Administraciones e Inversiones Divo 

Luto | 
100900% 

Citusula quina. Cuantía y precio El valor nominal y el precio de las 
  

participaciones sociales materia de este contrato es de ciento noventa y ocho mil 
 



seiscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
195.640.00)- Cláusula sexta Certificados de aportación. Una vez inscrita en el 
Registro Mercantil esta escritura publica, se procederá 3 anular los actuales 
«antifcados de aportacón dea Parte Cedente y emit nuevos, respectivamente, 
favor de Lui Rafael Vélez Mantilay José Nicolás Vélez Mantil, en conformidad 

al cuadro de integración de capital resultante de este acto y al artículo ciento seis 
de la Ley de Compañías, así como 2 emitir los certificados de aportación 

  

«correspondientes la compañía “Adminstraciones e Inversiones Oión Limitada” - 
Cláusula séptimi 

al margen de la correspondiente matriz de constitución de la compañía 
Promotopaz Cía: Ltda. otorgada mediante escritura publica celebrada el seis de 
obrero de dos miltrece,anteel Notario Tercero Suplente del cantón Quito, doctor 
Germán Hor Cisneros, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

  Razón: Se tomará nota dela presente cesión de participaciones 

dieciocho de abril de dos mil trece Cláusula octava.- Autorizaciones: Cualquiera 
de los comparecientes o las personas que éstas designen, quedan plenamente 
facultados pora tramitar y solicitar la inscripción y registro de rigor de esta 
transferencia de participaciones en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, 2s1 como a realizar cualquier trámite: tendente a 
perfeccionar el presente instrumento publico. Los comparecientes autorizan alos 
abogados Juan Alberto Prado y Jaime Salazar Tamayo, a la práctica y realización 
de todos los trámites relatos y necesarios para el perfeccionamiento. del 

presente instrumento. Usted, señora Notaria, se dignará agregar las disposiciones 
de estilo para la plena validez de este instrumento y cerrar esta escritura pública 
«on las formalidades de ley” Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

abogado Jaime Salazar Tamayo, con matricua profesional número diecisiete guion 
dos mil catorce guion ses del Foro de Abogados de Pichincha. Para la celebración 
de esta escritura públicase observaron todos los preceptos legales del caso y leida 
que les fue Integramente a los comparecientes, por mi, la Notaría, aquellos se
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afirman y ratfican en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, dy 

lo cual doy fe. 

A 
Luis Rafael Vélez Mantilla 
ee 170637 104% 

Cyurotono) 
Jegría Hervas Chauvín 

coN or FG 

106 Nicolás Vélez Mantilla 
ee | nopal 5 

Alba, 
Isabel Pallares Ponce 
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Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía Promotopaz Cía. Ltda. 

En la ciudad de Quito, hoy 19 de mayo de 2017, a las 09h00, en la Av. 
Coruña E25-58 y Av 12 de Octubre, Edificio Altana Plaza, Oficina 501, 
domicilio de la compañía, se reúnen en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, los Socios: Moncayo y Roggiero Ingenieros 
Asociados Cia. Ltda,, legalmente representada por su Gerente, el señor 
Antonio Moncayo Cruz, según consta de la copia del nombramiento que se 
adjunta a la presente acta, Lemantop S.A., legalmente representada por 
su Gerente General, Ing. Jorge Alberto Abedrabbo Larach, según consta de 
la copla del nombramiento que se adjunta a la presente acta; la compañía 
Promonsa Proyectos Moncayo Sánchez S.A., legalmente representada 
por su Gerente General, el señor Juan Pablo Moncayo Sánchez, según 
consta de la copia del nombramiento que se adjunta a la presente acta; el 
señor José Nicolás Vélez Mantilla por sus proplos derechos; y, el Arq. 
Luis Rafael Vélez Mantilla por sus propios derechos. 

También comparece a la presente Junta, la compañía Administraciones e 
Inversiones Olón Limitada, debidamente representada por su Apoderado, 
el señor José Nicolás Vélez Mantila, para los fines que se detallarán más 
adelante 

Los asistentes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado, 
de acuerdo al siguiente cuadro" 
  

  

  

  

  

  

  

      

Nombres o azón social delos Copia Porcemta Socios SS 

LemantopSA. USD$ 9668800 374 
Moncayo y Rogalero Ingenieros 
Asociados Cia Ltda USOS 363 010,00 17 065% 

Losé cols Vélez Manila usos 3054500 | 186134 
Lots Rata Vélez Manila, [uso 305:509,00 18738 
Promonsa Proyectos Moncayo 
anche SA, [usos 17302810 

USD $2:27250.0       
  

  

ramas [W=/) 

y 
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ACI ? 
Je a Y 

tos assientes resueier, por uñúnividod, conse en sua (e, 
Universal Extraordinaria de Socios, aprobando los siguientes puntos de”. 
orden del día. E e 

  

    

  

1. Conocer y resolver sobre la autorización de transferencia de 
participaciones en la Compañía. 

2. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y 
pagado de la Compañía y, consecuentemente, la reforma del 
artículo quinto del estatuto. 

En cumplimiento al estatuto actúa como Presidente de la Junta, el 
Presidente de la Compañía, Arq. Luis Rafael Vélez Mantilla y, como 

Secretario de la Junta, el Gerente General de la sociedad, Ing Antonio 
Francisco Moncayo Cruz. 

A continuación el Presidente de la Junta pone en consideración de los Soclos 
los puntos del orden del día, que por unanimidad resuelven conocerlos y 
tratarlos. 

1. Conocer y resolver sobre la autorización de transferencia de 

participaciones en la Compañía. 

  

Hacen uso de la palabra el Arg. Luis Rafael Vélez Mantila y el señor José 
Nicolás Vélez Mantile, quienes solicitan al resto de los Socios, la 
autorización para transferir la propiedad de 99 320 participaciones sociales 
cada uno, a título de compraventa, a favor de la compañía 
Administraciones e Inversiones Olón Limitada”. 

El resto de Soclos renuncian a su derecho preferente y, todos los Socios 

proceden a autorizar, por unanimidad, la transferencia propuesta, de tal 

suerte que el cuadro de participaciones sociales de la compañía, 

perfeccionada la transferencia mencionada, quedará de la siguiente formas 

  

  

  

        

ma : 5 e 

a fl 
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Usos 2s6s2500 | 1390s% 
    

uso 299289 

  

14,060x | 
    

USD $19960.00 — 

  

»%    
  Sancher SA. usos 173000 | aaa 
      

  

sov0 | 100006) 

Esta transferencia la formalizarán los Cedentes y la Cesionaria mediante 
escritura pública y atendiendo todas las disposiciones de la legislación 
vigente. 

2. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y 
pagado de la Compañía y, consecuentemente, la reforma del 
artículo quinto del estatuto. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y menciona que, para el 
cumplimiento del objeto social y los objetivos empresariales, de la compañía, 
es necesario realizar un aumento de capital en dinerarlo qué, aporten todos 
y cada uno de los Socios a la Compañía. Menciona también que, 
previamente, los Socios de la Compañía ya han manifestado su Intención de 
aportar dinerario para el aumento de capital de la misma; este aumento se 
realizaría de acuerdo al detalle que se presenta a continuación: 

  

  

  

      

Nombres ran sedal delos Socios 
Lemantos SA. 45718200 
Moncayo y Rogglero Ingenieros Asociados ia. Ltda. E 
José Nicolás Véles Manila 181.330, 
Lui Ratas Vélez Mantila 194:055,00] 
Administraciones E Inversiones Ola Limitada 1219900 
Promona Proyectos Moncayo Sanchez SA 93258,0| 

126.280]       
Luego de escuchar la propuesta, los Socios, por una unanimidad, resuelven 
autorizar el aumento de capital de la Compañía por un millón doscientos A 
sesenta y un mil doscientos ochenta y cuatro dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 1"261.284,00), cantidad que los actuales Socios pagarán, 

r pago en dinerario, en los valores que constan en el cuadro antes Li 
(! 

q pigm3de NV ) 

Y



  

   Extraordinaria, resuelvel     

  

a. Incrementar el capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma” 
de un millón doscientos sesenta y un mil doscientos ochenta y cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1'261.284,00). Cada 
Socio aportará, en dinerario, el valor que se muestra en el cuadro 

antes expuesto de tal manera que, instrumentado este aumento de 

capital, la Compañía pasará a tener un capital suscrito y pagado de 
tres millones trescientos ochenta y ocho mil quinientos sesenta y 
cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 3/388,564) 
dividido en 3'388.564 participaciones sociales de USD $ 1,00 de valor 
nominal cada una, 

b, Suscribir, como en efecto suscriben en este acto, 1'261.284 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $ 1,00) cada una, en las cantidades que constan en el cuadro 

  

  

  

  

  

  

      

siguiente: 

"Nombres o razón soda de os Socios Pariipaciones 
Lemantop SA 7] 
[Moncayo y Rogsjero Ingenieros Asociados la. Li 22835 

[ozé Nicolás Vélez Manila 181330 
Luis Rafal Vélez Mantila 184.655 

Administradones E Inversores Dión Uria Loa 
Promonsa Proyectos Moncayo Sanchez SA. 33258] 

12512     
c. En consecuencia, Integrar el nuevo capital suscrito y pagado de la 

Compañía en la forma que consta en el cuadro siguiente: 
  

  

  

  

  

  
  

  

    
Nombres orense de ossodos — | copii! | Amena | nuevo capta] porcenje 

ost mresso[ earn] 122700] somos| 
A E E EE 

José Nicol Velo Menta 2065500] 101300] —17795500| 141064] 
Lui ate ls Manila 22000] 1005500] 3600] 132m091] 
aminisracione E versiones ón Umitada | 15854000] 12100900] —3208%400| 946224%] 

Promensa Proyectos Moncayo Sanders. wraczapo] —oa200oo] 2063100] 7asorex 
212720070[ 126128400 | 303.564,00|100,000005 | Ú         
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Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se Instaló esta 
Junta General, el señor Presidente concede un receso para la elaboración 
del Acta. 

  

Relnstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por 
unanimidad y sin ninguna observación, Se levanta la sesión a las 10h15. 

Para constancia de lo expresado, firman los comparecientes en tres 
ejemplares de-Igual tenor y valor;,en sus respectivas calidades de Socios de 
la Compañíd, de Presidente y de/ Secretario, este Último quien certifica, en 
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d, Reformar el artículo quinto del estatuto de la Compañia, el mismo 
que en adelante dirá. 

*Artículo quinto.- Capital social: El capltal social de la Compañía 
es de tres millones trescientos achenta y ocho ml quinientos sesenta 
y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
3'388.564,00), dividido en tres millones trescientos ochente y ocho 
mil quinientos sesenta y cuatro participaciones sociales de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal 
cada una.” 

e. Autorizar al Gerente General para que suscriba la escritura pública de 
aumento de capital y para que celebre todos los actos necesarios 
para formalizar lo antes resuelto por esta Junta, así como para 
designar un abogado que realice los trámites conducentes a obtener 
el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma de estatuto de 
la Compañía 

El Gerente General propone que se haga constar en el siguiente cuadro, la 
forma en que quedará integrado el capital, una vez que se Inscriba en el 
Registro Mercantil del cantón Quito la transferencia de participaciones antes 
autorizada y el aumento de capital, La participación de la compañía quedará 
como se muestra a continuación. 
  

  

  

  

  

  

    
        

A 
a 

| acministraciones £ Inversiones Oión Limitada. 320.53 | 940224% 1 
a 2] 1 " 
a A 
  

La surta Eombién autoriza realzar ol aumento de capta y is coin: Jl 
participaciones antes autorizadas, en un solo acto por escritura publica. 
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d, Reformar el artículo quinto del estatuto de la Compañía, el mismo 
que en adelante dirá: 

“Artículo quinto.- Capital social: El capitel social de la Compañía 
es de tres millones trescientos ochenta y ocho mil quinientos sesenta 
y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
3:388.564,00), dividido en tres millones trescientos ochenta y ocho 
mil quinientos sesenta y cuatro participaciones sociales de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal 
cada una.” 

e. Autorizar al Gerente General para que suscriba la escritura pública de 
aumento de capital y para que celebre todos los actos necesarios 
para formalizar lo antes resuelto por esta Junta, así como para 
designar un abogado que realice los trámites conducentes a obtener 
el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma de estatuto de 
la Compañía 

El Gerente General propone que se haga constar en el siguiente cuadro, la 
forma en que quedará integrado el capital, una vez que se Inscriba en el 
Registro Mercantil del cantón Quito la transferencia de participaciones antes 
autorizada y el aumento de capital. La participación de la compañía quedará 
como se muestra a continuación: 
  

  

  

    
  

  

      

"Nombres o razón soda! de os Socios [Participaciones | Porcentaje 
Lemantop SA. 1253.70] 37,00299% 
esco y Rogge Asados a. ES A 

'osé cols Véler Mentilo 471355 | 15:10498% 
[us rafael Vélez Manila 83:94a| 10,281688 | 

[administraciones E Inversiones ión Limitada, 3005] 9as220x 
Promonsa Proyectos Moncayo Sanchez SA 256316| 735026% 

3.388.564 | 100,00000%       
La Junta también autoriza a realizar el aumento de capital y la cesión de 
participaciones antes autorizadas, en Un Solo acto por escrtura pública. y 
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Administraciones e Inversiones. | 
| olón timida [usos 196:640.00 

  === Promensa Proyectos Moncayo | 

  

[pommasa    
Esta transferencia la formalizarán los Cedentes y la Ceslonania mediante 
escritura pública y atendiendo todas las disposiciones de la legislación vigente.” 

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad El interesado puede hacer 
uso de este certificado en lo que creyere pertinente 

Muy atentamente 

      

A mtonio Francisco Moncayo Cruz 
Gerente General 
Promotopaz Cía. Ltda.



      

Anos RUBIO FLOKS 
ebligada > «talerio Didi 

$ iatariaia Bonliago 

  

  

Sbog. Redac ! XVIS BEZATILA — 
Ya 

19 de Julio de 2016.- Repertorio N*949/2016.- 

ZODER SEARS 

ADMINISTRACIONES E INVERSIONES CLÓN EZMITADA 

  

YéLzz MNTILDO, Jos MICOLÁS 

En Gmntiaso de Chile, a diecinueve de Julio de dos mil 
dieciagis, ante mí, MARÍA ANGÉLICA OZAREÓN AMDRADES, Abogado, 
diotario Suplente del Tatulas da la Octava Notaría de Santiago, 

prococolizado 

  

señor Andrés Rubio Plorss, eogán Decrero Judi: 
halo el número veinticuatro del mas de Julio del año en cusseo, 
ambos domtciliados en calle Miraflores mísero trescientos 
ochenta y tres, piso veantinueve, oficina dos 
uno, cora de Santiago comparecen: doña MARÍA 
CALISTO, chilena, casada y separada totalmente de € 
labores de casa, cédla nacional ds identidad número ocho 
sillones ochocientos veínticiaco il seiscientos moventa guión 
cánco; don CARLOS JORGE HUMBERTO SPORRER URRUTIA, chileno, A 
casado, ingeniero comercial, cédcla macionsl de     
  

FI NNRNSUMO130503.607  



  

Anas Rumio PLorás 
legado - Lolanio Piblico 

"ST Aotacndo Dontiazo 

  

   
gRo" únezo cuatro millones ochocientos ochenta y un mil trescientos SN 

cuiéón «elo, ectuando por oí y en representación, 10% 5 | veintá: 
+| según se acreditara con el poer que e iocerta al Zinsl, de 
“| don carios JoRGE BporRER VÉLED códula nacional de identidad 

    

+] núnero mueve milloass seis mil trescientos ochenta y dos quién 
s| cezo, casado, angeniero comercial, y don MARTÍN SEORRER VÉLEZ. 
+| chileno, soltero. empleado, cédula nacional de identidad número 
+| diez millones treinta mil quinientos noventa y ocho guién 
*| cuatro, domiciliados en Santiago, Contralaizante Perníades Vial 
Wlonce mil setenta y mueve, Coma de Lo Barnechea, los 
| comparecientes mayores de edad, quienes acreditan eu identidad 
=| con 1as cédulas mencionadas, y exponen: PRIMERO: ANTECEDENTES. 4 
v| Los conparucientes señores Carlos Jorge Spoerer Vélez y Martín 
“| spoerez Vélez, declaran sex los únicos y actusles socios de la Al 
*| oocledad do recponsabllidad limitada dencminada "Mdniniscraciones 
«| e Inversiones Olén lánitada", que constituyeron entre ellos por 
w| escritura púbizcs otorgada con fecha diecisiete de Octubre de 
| dos mil trece en asta Notaría, ante el Motasio don JosS Manuel 
m| Figueros Weltiien, Suplente dal Tatular de la Octava Notaría de 
m| santtago de chile don Andrés Rubio Plores, extracto de la cual 

inscrabló en el Registro e Comercio n cargo del Conservador 
| de Bienes Raíces de Santiago del mimo año a fojas ochenta y un 
| mil doscientos cuarenta y Cuatro liímero cincuenta y tres mil E 
=| cuatrocientos y se publicó en el Diario Oficial Minero cuarenta 
m| mil setecientos noventa y uo de veinticioco de Octubre de dos 

mil trece. Por su parte los comparecientes Carlos uege 
| óumbesto Spoerer Urritza y María Cristina Vélez Cólleto, 

      

| actuando en forma separads o en conjunto con los socios señores 
m| carlos Jorge Sposrar Vélez y Martín Bpoerer Vélez, son los 
| ánicos representanted, añainistralores y facultados para el ves   

  

 



  

“AxoaeS Russo FLORES E 
llagady - «olaio Publico 

Srlolarinde Panbiugo    | dle sazón soctal ds la sociedad de Adeinistraciónes $ ¡ a A 
= al ¡conferir al poder, permoneria y representación de que da cuenta y q 

Ss en adelante todos los nombrados: y la 
s| , sociedad, en conjunto "el Mandante” — SEGUNDO: PODRR GENERAL: 

    

*| 21 sismdante confiere PODER CIMISUAL de conformidad con las 1eyes 
¿ +| vigente de la República del Ecuador, a favor del señor José 

la, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

  

¿| rucotás vélez dun 
a] portador de la có%ula de ciudadania uno siste cero seis ocho 
| mueve uno coro dos tres, donictizado en Salazar E catorce guión 

»| etento voínticinsa y Mallores, Quito, Beuadar, a quien en 
adelante se podrá denominar “Mandatario”, quien tendrá la 

| representación legal de la sucursal de la sociedad en la 
| mopistica dal Bouador, con lan siguientes arribucicose: Wno,- 
“| tramitar y obtener ante la Superintendencia de Compañías, 

“| Valores y Seguros de la República del Beuador, al permaso da 
*| Operación de la Socielad denorinada "administraciones e 

  

al taverstonas C1ón Limitada, sucursal Jowadas", en la República 
| ae meuacor; y ejercer coton'200 aéton y cminatos Jitótcs 
a] ura obtener eu extetencia lesal cono Sucursal de Compañía 
Ó|  iscrartera, incluyendo la aperruza de la cuesta de integración 
al ós empicel asignado a la Sunreni; cormesponditadole el 

sntación legal, judicial y axsrajudician 
    

  al ajestelo dea ro 
u| ae ía Sociedad en la Regúblaca del Ecuador, quedando Zacu1tado” 
” para el efecto, a iniciar, responder, reslizar, ejecutar, O 

27 Í] hacer valer, a sombrg y en representación de la Compañía, tados 
Ím| 168 actos, funciones y procedimientos legales públicos y 

  

| privados que seen necesarios en el República del Ecuador, y   
  PE VIRNBYto130603 507 

    

    

 



  

Axores Rumo FLonss. 
Holario Húblico. Aúogudo: 

Solas do Peningo. 

sf buena existencia y pemmtirlo funcionar legalmente en la 
+| depública del Ecuador, Dos - Aauaiz todas las facultades que 9s 

  

a| otorga al mandatario confome se estipulan las Leyes en la 
«| república del Beusdor, incluyendo entre otros, la facultas de 
»| presentar y contestar demanias — formilando en su ceo > 
+| secomvenciones, presentar pruebas y cbjetarlas, ponerse a 

mentencian 0 majudicaciones, 

    

+| reconvenciones, — reclaro 
a| comprometes el pleito mediante árbitros, abeolver posícicngs y 
+| detezir el Juramento decisorio, recíbiz la cosa de la cual versa 
mlel 1itiglo y tonar pocasión de ella, recibir pesos y otorgar 
.| recinos: por ellos zstas facultades puedo ojercerlos ante 
w| cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. Hros.- . 
=| Emplear o contratar, modianto contrato escrito, el personal que 
«| meceeste la Sucursal, y en eu caso depoirlo o dar por 
u| teminsda la zelación así como establecer reglamentos y 

políticas de trabajo para dicho perscnal Cuatro - Arrendar o 

  

  

m| aubarrender instalaciones para alracenamíento, equipo, oficinas, 
»| casas, apartamentos, u otrse propiedades O instalaciones para 
m| uso ds la Compañía y la Sucursal, su personal, y sus negocios. 

Cinco.- Comprar o vender, ya ses al contado o a crádito, o 
m cambiar, el mobiliario, equipo, suministros, y otros bienen 
=| muebles de naturaleza semejante que considere Gtiles y 
=| convenientes con relación a la atenisteación de la Sucursal. 
| seis - Celebrar, elaborar, otorgar, entregar y aceptar cualquier 
| contrato, sea por insermento público o privado, Siete,- Abrir, 

entablecer o cerrar uo o más cuentas bencarias « nombre y En 
| representación de la Compeiía y las Sucureal, según 108 términos 

y condiciones que considese convenientes. Plmar “ ctorgar 

  

| cheques u Grdenes de retixos o gírar contra las cuentas de la 
Cometa y la Sucursal y concretar obligaciones bancarias   

 



    

Aromes Queso FL.ORIS 
Argo 

> Aolaria re Fentiago 

  

Saturio Publico y 
  

   
derécho a obtener, y firmar, aceptar y entosar para deposito 

7 giros, pagarás, lerras de cambio y 
  tados y cualesquier ohequ 

órdenes de pago de dineros, ya ses que pertenezca O lleguen a 
podar de la Compañía O la Sucursal. Mueve - Representar a la 
Compañía y a la sucursal en amutos Ge rutina y aquellos 

  

relacionados con el cumplimiento de su objeto social, 
especialmente en la compraventa de bienes inmuebles y 
adaimistración de los nismo, ante cusiquier depsrtamento, 

ausoridad o ente gubemamental u otras. personas, 
o empresas públicas, privadas o míxtas, con las 

  

esterales. Dies.- Recibir pare y a nombre de la 
Compañía y la Sucurenl, todas y cualesquiera notificaciones y 
diligencias de emplezamiento. Once, “Hacer todas las demás cosas 

  

de rutina que requieran las leyes de la República del Ecuador, 
Incluyendo cualquier concesión, contrato o licencia para que la 
Compañía y la Sucursal puedan realizar válidamente operaciones 
e el Beuador, sun al o estén aquí cspectficanente enmeradas, 
que sean necesarios a fin de mantener dicha concesión, contrato 
O licencia en plena Vigencia y efecto. Doce.- Delegar total o 
parcialmente las facultados enumeradas en los apartados diez, 
once y quince Sel presente poder. fTrose.- Representar a la 
sociedad ante cusieequiera autoridades públicas, civiles y 
adrinsetratávas y ante particulares, sean estas personas físicas 
O jurtáicas y formlax cuantas peticiones seun necesarias O 
convenientes ante. 8) Cualesquier jurgado o tribunal de coda 

clase pasa iniciar soquír y terminar, tento desandado coso 
defendiendo, toda class de zuición, causas expedientes y 
recursos, presentando escritos, ratificándose en su contenido, 

  

ARABmo139503-s0r s   

       



  

Asons Rumo FLoxss 
leo > holorto Pablo 
"odio do Dunticgo 

1] destatiendo de Jue acciones o excepciones que ejercite y para 
al cxansigir. — concíliarse ¡2 ateotver posiczema. b) Las 
>| autoridades asuanezas, pudiendo fiemar cuantos domuentos fueren 
“[srectacs para dar solución a las cuestiones que pudieran 
s|slantear y afectarán a los intereses sociales. cl Las o 
+| autoridades Laborales y ssmdscales y crgamemos sínilares para 
1| aniclar, seguir y terminar cuates cuesticnes puedan planteares 

  

*| a 10 sociedad en toda clase de asuitos, expedientes recurmos e 
»| sncluso desistir transisis, conciliarss y abeoiver postciones. 

«| al sas autoridades adoíntetrativas, o incluso lus de orden 
| siscal, para que practique cusnto, según la £ndple del astuto, 

| sea necesario o conveniente n los intereses de la sociedad e 0% 
w| asicluaive para realizar declaraciones y pogo de impuestos. 
ul catores.- Pismay contratos de opción, de alquiler, de 
»| arrendamiento,” de compraventa de bienes mubles, immebles o 
«| instalaciones, así coro contratos de depósito, mandato, . 
*| sociedades, de cooperación empresarial, Joint ventures, 

etoótera, así como de ministros, constituyendo y retirando 
=| para dichos £ines los depósitos o Fianzas que fueran necesarios 
am 0uinco.- Tomar parte y desistir en concurso, ofertas, 
a ddcitaciones, subastas y adjudicaciones tanto convocadas por 
=| partícuzares com por la administración estatal, seccional, 
Ú| 2ocal o uimdicatos 4 organimos similares puliendo fimmar 
«| cummtos. documentos fueren necesarios para ello, así com 
se conatátuiz 1as flanoas, Cepónitos y ampliaciones de Estos que 

Sueren origidos y Ferirarios. Dinclatio.- Cobrar deudas a 
«| particulazos, entidades privadas y públicas firmando recibos, : 
m| 2ibrar, aceptar, endosar y descontar letras de cambios que - 

  

  

| asecten a las operaciones conarclalos de la sociedad. 
Discísiste.- Notificar en form legal la revocación de poderas   
 



¿iones Pesio FLORES 
Hfggardo - ¡Salario Público 
Stand de Tellago 

      

  
  

erczgedos provienente a apoderados generales o especiales de 
ar 2 la Superintendencia   Compañía Diectocho.= Soli 

le y Seguros del Bsuador la calificación del 

  

Compañias, Val 
presente podor gonerél y demss diligencias hasta mu inscripción 
en el Registro Marsantál. Blecimueve.» Ninguna de las facultados 

    

enunciadas anteriomente polzá delegarse a terceras personas. a 
excepción a lo astablecia en el apartado duodécino dal presente 
instrumento - TERCERO: El presente poder se emite para que surta: 
efectos en la Bepblica cel Scuador CUARIO: VIGÍA El 

  

“Spumdete poder especial sa cmntentra vigente y plenamente valido 
de foma intofinióa, mieneras mo sea legslnente revocado 

mediante GErO Ínstrisento pEblico, revocatoria que podrá 
prorgarss por parte de la candmte, en cualquier tiempo 
pa Tecnarta de den Carios Jerse Huberto 
Escuria para tupronentar 8 don Carlos Jorge Spcerer Vélez, 
conara de la escritura pabLicS crorguda en asta miena tarta 
con techa dieciséis de Dictemre de dos mil once - Se deja 
constancia del siguiente Soowento ss transcribe a 
sontimuación: PODER GBIBRAL “AERÉS RUBIO PLORES. Abogado 

kotario Piblico Cotava Motaría de Santiago. Hay Cisbre AIRES 
RUBIO FLORES SANTIAGO DE CETIS' ANISES ABLLER QUITIAL SUPLENTES 
OCTAVA MOTARIA. Abog. Req. HITS BSTANILLA.- CM,- diectaéis de 
Diciembre de dee mil once- Repertorio Minero dos mil 
astecientos quince/dos m1 one - ZODER GENMAL SIONRER VÍLEZ, 
CARLOS JORGH -A- SPORRER URRUTIA, CARLOS JORGE. En Santiago de 
Chálo, a dieciséis de Dicienbre de dos mil once, ante mí, ANDRÉS 

ont:    

XELLER QUITPAL, Abogado, korario Suplente del Titular de la 
Octava Motasía de Santiago, señor Andrés Rublo Floras, según 
Decreto Judicial protccolzzad> tajo el núnero ochenta y uno del 

mes de Novismbre del año en curso, ambos 

BANANA MOL30503 607 2    
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Aroxes Rueto iones 
llagas Notrio Pibtico 
8 Nolenio: do Jarliago 

  

  

Mixafloxes número trescientos cohenta y 
oficina dos mil novecientos 

mueve millones sets Al brescleatos ochenta y dos guión cero, 
domiciliado en esta csudad, Contralmirante Permándes vial número 

once mil setenta y muevo, corra de Lo Bamein el 
compareciente mayor de edad, quien ecredita pu isentiaad con la 

cédula mencionada y espon»- PADESO. Que viene en conferir poder 
general, ten amplio como en derecho se requiera, a fawos de den 
Carlos Jorge Ipoecer Urrutda, CSóula acional de Identidad 
húsazo cuatro millones ochocientos ocbenta y un ml trescientos 

vetsetumo guión seis, para que asutntatre todos los bienes que 
al santante tiene o pueda tener y lo represente en todos 103 
amzitos que tenga o pueda tenaz en CUóle 0 en pl extranjero, ya 
sean judiciales, extrajudiciales. sdninterrativos 5 de cunláíler 
ctes fndcle, ya sos con el metado, las Instituciones Fiscales, 
semtiscales, hancarias 0 autíccmas dependientes o mo del 
Estado, yS san con mociedades, Corporaciones, entidades 0 
particulares - A mayor abundantento, y aín que la enumeración 
que a consimación se hace son limestiva, el menietario podrá 

que 

  

  

ejecutar todos los actos y celebrar todos los costra 
enseguida pa emueran: Adquirir o enajenar a cualquier título 

de bienes, ya sean estos muebles 0 inmuobli   toda cl 
corporales o incomporslos, bonos, acciones y derechos, valores 
mobillarios O derechos, ya ses vendiendo y/0 comprando la 
propiedad plena o la suda propiedad o el usufructo de ellos y en 
todo caso en la forma y condiciones que crean conventente, 
ejocutar y renunciar todos los derechos que sl vendedor y al 
comprador otorgan les leyes; remnciar acciones com las de 

  

        

    

 



4xomes Resto PLoRsS 
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$" dudaria de Ponteapo 

      

  
  

mulidsd, rescialón, resolución, evicción, etcétera, aceptar 
sorios, como el de retrovent 

  senunciao, Otorgar pactos a 
escérera, commnir cón el Pisco, las Municipalidades y cto 
corporaciones públicas, tods 19 csocemiente a expropiaciones, 
por causa de utilidas pabtacs, con las facultades señaladas 
anteriomente para la Cmmpmenca, celebrar contratos de 
transacción, codar créditos y aceptar cesioms de cetitos, 
civiles o mercantiles y derechos de horencio o tigresa, 
ecbrar y percibir, ctorgar sesibca, cancelaciones y firiquitos, 
celebrar contratos de mutuo, de crédito o cuenta comento, 
Zizando o no intereses, plazos, condiciones y otras modalidades 

con toda clase de personas naturales o jurídicas, cooststuiz y 
orálnarias u 

  

aceptar prendas, sean detas agrarias, intustr: 
otras especiales, celebrar contrasos de warvante y de depósitos, 
celebrar y ejecutar contratos de comisión y de seguros, sean 
marícamos O terrestres.- Ejecutar toda clape de operaciones   

mercantiles y bancarias, abrir, cperar y cerrar cuentes 
corrientes de cualquier naturaleza que 
parciculares, del Estado y otras Instituciones, girar sobre 
ellas o en los actualmense existentes, sean de Seósito, de 
ersastos o especiales, scbregizarss en ellas, dontratar ceéditos 

llas sean en Bancos   

de toda clase y avances contra aceptación de letras, pegards o 
de otros docuantos, reconocer u objetar los saldos que tales 
cuentes arrojen, retirar talonarios de cheques, girar, aceptar, 

  

endosar, en cobranza 0 en garantía, endosar, ceder, avalar, 
descontaz, protestar letras, cheques y demís docmentos 
moninacivos o a la orden, girar en avance O sobe dinero 
existente en los Bancos, en poder de particulares, del setado o 
de otras entidades o personas de cualquier clase, depositar y 
totizap valores en custcdía o en garantía; celebrar contratos de 

  

   
  



Pr 
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+| arrendamiento de servicios, dar y tomar en arrendamiento toó2 
+|clase de bienes hipotecar, pospoier hipotecas aceptarlas, 
sf elzarias, afiensar, cousticuir al mendente en codetor 
«| eotidario, novar, disolver y declarar resueltos contratos 

  

s| colerradoo; podrán: representar al mandante en sociedades, 
+| comunidades, asociaciones y corporiciones en que tenga parte, 
+| an cuando uno de los socios een el propio mandatario, podrá 
+| rormastas, peatx ou disolución, liquidación y partición, 
«| designando liquidadores, jueces compromisarion y partidores; 

| podrán modificar las scciedades, agregando o euprimiendo las 
| cláueczas o pactos que jugara convenientes; podrán =eprenentar 
«| al mandante en particiones de bienes, anan da condo acuerdo, por - 
| escritura pública O arte árbitros arbitradores o de derecho, 

«| putiendo acepter adjudicaciones, lzertar bienen en los remates, 
Foz voluntad de 108 

  

«| fijar las condiciones y precios as 
< interesados O por perítes, entendiéniccs que tendrá el 
+ mandatario dentro de ls Juicios de partición, todas las 
+ | facultades judiciales que más adelante se señalan; podrán 
m| negoctar y endosar conocimientos, facturas y documentos 
| consulares, colebrar promesas de contratos, recibir y retirar 

.[ dez correo toda clase de correspondencia, ya sen ordinaria, 
sx] aérea o certificada, encomiendas, paquetes postales o: giros, 
m| aceptar herencias con o sin beneficio de invmtario, donar, 

  

| ánesnuar, rechazar O aceptar donaciones con O sin gravamen, 
| hacer declaraciones de impunstos, aceptar las Ziquidaciones que 
| 60 practiquen por Impuestos Istemos, veclumr de ellas, 
| etottera y delegar este poder en todo o parte, revocar la 

| delegación y reasunix, haciendo constar expresamente, que la 
m| delegación de este poder no Siñabilita al mandatario para 

contímar actuando.- Lo actuado por el mandante tiene plecs 
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*| valido y lo hecho por el sendatario tiene pleno valal 
*|  manatmente, podrá revccar y conferir poleres generales 

paotos q 

     
3| especiales y celebrar teda clase de contratos, 
rt a ll: 

  

cado para autocontrater, es decir, pera 

  

“al empresamante: fa 
«| comprar lus cosas que el mandante lo ha orienado vender, y 
+] vendas de lo cuyo al mandante lo que éste le ha ordenado 

en los términos dispuestos en el Artículo dos mil 

  

“| — absotver posiciones, 
+ Tm] legales, transigiz, comprometer, ctorgas a los ámbitros 

| facultados de arbitradores, prorrogar la jurisdicción de los 
7. u| memos, aprobar conventos y percibir.- Con todo, el mandatario 

“| no estarú facultado para contestar demandas pin previa 
: notificación hecha al mandante, salvo que se traten de demandas 

originadas en el ejercicio del presmte mandato.- SEGUDO- El 
presente mandato no será remmerado.- TERCISO. Mientras ro so 

  

léte por algán medio legal o de conociniento, este mandato 
| se considerará plesamente vigente.- Se deja constancia de los 
» ces docimentos $0 trono comtimación 

  

| CSRPIFICADO DE MATRIMONIO: PSSRVICIO DE RESISTRO CIVIE E 
IDENTIPICACIÓN REPUBLICA DE CHILE FOLIO: átecimuevo mállcnes 

ul domesentos diez mil quinientos dieciocho. Cótigo de 
Veraficación: uno cebo custro ocho e cípes elete caro e tres 
tres sele. lay cStigo de barras CERTIFICADO DE MATADERO, 

  

+ wo Circunscripción: 10 BARNEHER Miro. Amscripción: setenta y 
siete Año dos mil once. ombre del Marido CARIOS JORGE 
SrORRER VÉLsI RU.M. mueve cillomms seis mil trescientos 
ochenta y dos guión cero Festa nacimiento: cuatro Marzo mil   

a se 

  

ABUIO130603 607 na  



  

Anoses Ruoio Fuores 
lo alerta Biblico . 

Flota Ponliaga 

semecientos ectenta y sete: Hoebre de la Mujer: CECILIA BESA 
«| comen. RUN catorce millones quimentos diecloste mil 
a| trescientos diecisuevo guión sets Pocha nacimiento: quince 
«| abril mil movecientos ochenta y uno FECEX CELEBRACIÓN cinco 
s| marzo dos mil once A LAS Alesímueve vemte MORAS. En el acto . 

  

«| dez matrimonio los contrayentes psctaron separación total de 
>| bienes. FECHA EMISIÓN dieciatia Diciembre dos mel once, doce: 
+| dez - INFUESTO PAGADO = VALOR: astecientos diez pesos, Verifique 
+[1a velidez de este documento en wrs.registrocivil geb.cl o en el 

w| seiscientos trescientos setenta dos sil, para teléfonos fijos y 
»| celulares. Ahorra tiempo, revisa en wnw.registrostvil.gob.cl Jos 
a| certificados disponibles en lípes Hay tiebre electrónico SRC. S 
| hay sisma ilegible Alfonso Clive Movoa Oficina Intemet 

+| mosspora Firma Electrónica Awanzida".- Conforme En pa 
a| comprobante y previn lectura, fima el comperaciente - Se da 
| copia.- Day fe - Carlos Jorge Sroerer Vélez, guien además de 

| £ímar estenpó su dígito pulgar derecho.- Andrés Keller 
| quieral.- toterio Suplente “eta hoja corresponde al término de 

v| xa copia de escritura de rodar General Spoerer Vélez, Carlos 
m| Joxge -a- Spcerer Urrutiz, Carlos Jorge, Repertorio Número «dis 
m| mil setecientos quince/dos mil coco, otorgada con fecha 

diccistin de Diciembre de des mil ence -Cormortis-colr mu ORTAMMAL 
ESTA COPIA QUE AUTORIZO COM SUPIENIE Y BMILO COM EG DS . 
TITULAR. Santiago, velnte de Dictenbre de dos mil onee. Hay 

| £imma ilogible.- Hay timbre Certifaco. que al margen de la 
matrix de la presente escritura, no hay nota alguna que zevoque z 

efecto Sl PODER conferidos, xequerida a las Ho. S 

  

    

m| o deje 
| santiago, quince de Mayo dos 

>| ilegible. Hay timbre ARMIVIDO JUDICIAL SANTIAGO, AMSIVIRO 

  

mil catorce ,May firma 

  a| xwrenmuo. hay támbre A7S”, Conforme con 10 pertinente = 

ea, 
  

  

1



  

   
  

sona surge gio pulgar deco   
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Dirección nac Rogue CI Aaraicacn y Calación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR Fámcacón y Cadicin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN' 

  

Número único de Identificación: 1706891049 

¡Nombres del ciuctadano: VELEZ MANTILLA LUIS RAFAEL 

A Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento. 20 DE DICIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

  

Sexo HOMBRE 

instrucción BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 

Estado Civ CASADO 

Cónyuge HERVAS CHAUVIN MARIA ALEGPIA 
Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2007 

Nombres del padre: VELEZ LUIS RAFAEL 
Hombres de ta madres MANTILLA ASUNCIÓN 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2018 

Irtmaciónctscada aah: 130€ SEPTIEMBRE DE 2017 
Em CARLO ENSIOE SIE DELADO.- PICNIC CUOTA PMA 

  

   
AN da cercado: 17405523012 

HEROE



REPÚBLICA DEL ECUADOR SÍ ati coto 5 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Humero unico de identificación 1797879761 

3 ¿ombres del cuudadano: HERVAS CALVIN MARIA ALEGRIA 
Gendición del cadulado CIUDADANO 

a LAA TCANAE ECMPIACANEUTARONA 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1980 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión EMPLEADO PARTICULAR 

  

100 Gm GASADO 

Conyuge LUIS RAFAEL VELEZ MANTILLA 

Fecha de Matrimomto 23.05 ABRIL DE 2007 

Hombres del padre MARIO HERNAN HERAS 

Nombres de la madre: BERTHA SUSAPA CHALVIN 

  

ha de expedición 22 DE 

  

Ir oca aa 30 SERA 
rr CARLOS Ex SADO: PLANCHA CUTOA E PICANCHA. GUN. 

    

Món contando 17305521002 E 

E. 
manta 

  

    
130 alcorcon 
    
  

 



Plesccón Ganar de Sgt Sl Iesafcación y Catas san REPÚBLICA DEL ECUADOR Teamncación y Cadálación 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Numero unico de identificación: 1706891023 

Hombres del ciudadano. VELEZ MANTILLA JOSE NICOLAS. 

> Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHAJQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 22 DE JULIO DE 1971 

Nactonalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

instrucción SUPERIOR 

Protasión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Ctvil. CASADO 

Cónyuge: FALLAPES PONCE ISABEL 

Fecha de Matrimonio 24 DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del padre- VELEZ LUIS RAFAEL 

Hombres de la madre MANTILLA MARIA ASUNCIÓN 

Facha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

tección cta 2 a ca 19 DE SEPTEMBRE DE 

  

in rg ina Fo e cre 2 raro y oncin 104 £5S 23028 
z AS 

   



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR Par sta 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numoro unico de Identificación 1711284057 

idadano: PALI ARES PONE ISABEL 

  

Nombres del 

Condición del cedulado CIIDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PiCHINCHAJQUITO/GONZALE? 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1971 

    

Nacionalidad ECUATORIANA 

Saxo MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado CÍvir LASADO, 

  

Cónyuge: VELEZ MANTILLA JOSE NICOLAS 

Fecha de Matrimonio. 24 DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del padre PALLARES CARLOS ALFONSO 

  

Nombres de la madro PONCE GARMEN EUFEMIA 

Fecha de expedicion 20 DE ABRIL DE 2015 

  

PILAINCHRQUTO AMC 
Lacaón entes alla 1BCESEZT 
mcr CARLOS SNPIDL S       

du de afcado, 174 OS5-210%8 y 

MEA 
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Se otorgó ante mi y en Fe de ello confiero esta PRIMERA copia certaficada de la esentura 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROMOTOPAZ CIA. 

LTDA. otorgada por LUIS RAFAEL VÉLEZ MANTILLA Y OTRO a favor de 

    ADMINISTRACIONES E INVERSIONES OLÓN LIMITADA, debidamente sellada y 
firmada en Quio, 19 de septiembre del año dos mil dicctscto 

aan 
ie > 7 

  

MÓCTORA PXOLA DELGADO LOOR 

qe A SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

Me 

  

iS   

 



E MT) 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha senté razón de la presente escritura publica 
de Cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Segunda 
del cantón Quito. Abogada Paola Delgado Loor, el diecinueve de 
septiembre del dos mil diecisiete, razón que la senté al margen de la 

  

NOTARIA 
TERCERA matiz que contiene la escritura pública de constitución de la 

compañía PROMOTOPAZ CIA. LTDA,, celebrada el seis de febrero 
del dos mil trece, ante el Doctor Germán Flor Cisneros, cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito. a veinte y 
¡ocho de septiembre del dos mil diecisiete. (1h.2) 

  

   
DOCTORA JA/ VELASTEGUI 

  

Dir. Avenida Eloy Alaro NIZ:62y Avenida Ropúbica, eiii Parque a Carolina, Meza 
taléonos: 2504.52, 2627245, 2230472, 2526061



  

  TRÁMITE NÚMERO: 64573 

AIRE 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

[xúmeno ERE == 
re percal cós AOS 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES, 
  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 

  

  

    
'ESPONSABILIDAD LIMITADA, 

[DATOS NOTARÍA: —— [WOTARiA SEGUNDA /QUITO /19/09/2017.— 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA PROMOTOPAZCIA DA 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA. QUO 
  

3_DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES TRANSFIERE 198640 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO: 1398 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 18 DE ABRIL DEL 2013.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TENTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍAS) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARGEC 

Página 1de1


